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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN IST E R IO S.

PRESIDENCIA del c o n s e jo  de m i n is t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. S r .: Accediendo la Reina (Q. D. G.) á lo 
expuesto por Y. E. en oficio de 3 del actu al, se lia 
servido autorizarle, por su fesolueion de 9 del mis
mo, para seguir admitiendo en los cuerpos del arma 
de su cargo á los sargentos primeros y segundos li
cenciados que se presenten y tengan los requisitos 
necesarios, mediante á que han tenido colocación 
en ellos todos los supernumerarios de las mismas 
clases procedentes de los cinco regimientos y bata
llón de cazadores reformados.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y demas efectos. Dios guarde á V. E. m u
chos anos. Madrid 13 de Octubre de 1856.— Ler- 
sundi.— Sr. Director general de Infantería.

Excmo. S r . : Con motivo de haber sido admitida 
la dimisión presentada por el Teniente General Don 
Antonio Ros de Olano, de ía Dirección general de 
Artillería, se ha servido S. M. la Reina autorizar 
á Y. E. para que se encargue interinamente del 
despacho ordinario de dicha Dirección.

De Real orden lo digo á Y. E. para su cum pli
miento. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
13 de Octubre de 1 8 5 6 .=  Lersundi.*=Sr. Teniente 
General D. Juan Mantilla de los Rios, Subinspec
tor del quinto Departamento.

Excmo. Sr.: La Reina ( Q. D. G.) se ha servido 
disponer que, ínterin tiene lugar la llegada de Y. E. 
á esta corte , se encargue interinamente del despa
cho ordinario de la Dirección general de su cargo, 
el Coronel Secretario de la misma D. Antolin S an -  
telices.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 
de Octubre de 1856.~=Lersundi.==Sr. Director «e-O

neral de Caballería.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), conformán
dose con el dietámen de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, se ha servido autorizar 
á D. Bonifacio y D. Nicolás Rodríguez, vecinos de 
Béjar, provincia de Salamanca, para construir una 
fábrica de paños y otros tejidos en el término de 
dicha población y sobre la margen izquierda del 
rio Cuerpo de Hombre; debiendo ejecutar las obras 
bajo la inspección del Injeniero de la provincia y 
con arreglo á los planos aprobados y memoria des
criptiva que los acompaña.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 3 de Octubre de 1856. — Collado. =  
St\ Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), de acuerdo 
con lo informado por la Junta consultiva de Cami
n o s , Canales y Puertos, se ha servido autorizará  
D. Ambrosio Gumiel y Sánchez para construir una 
fábrica d es paños y papel en el término de la villa 
de Aspe, en la provincia de A licante, utilizando 
las aguas del rio Vioalopa; debiendo ejecutarse las 
obras bajo la inspección del Injeniero de la provin
cia, con arreglo á los planos aprobados y memoria 
descriptiva que los acompaña.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 dé Octubre de 1856. — Collado. =  
Sr. Director general de Obras públicas.

SEGUNDA SECCION.
BO LETINES DE LOS M INISTERIO S.

GU E R R A .
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la G uerra dice hoy al 
Marina lo que s ig u e :
«Se ha enterado la Reina (Q. D. G.) del expediente que 

dé Junio último rem itió el antecesor de Y. E. á este 
M is te r io  promovido por el quinto del reemplazo del año 
actual D. Joaquín Escasi y Potticer, destinado de practi
cante al vapor de guerra Vulcano, en solicitud de extrn— 
S ^iren  los buques de la Armada el tiempo que debería 
^cv ir como soldado en las fitas del ejército; y S. M., des
loes de oido el parecer del Tribunal Supremo de G uer- 
a y Marina , se ha dignado acceder á la pretensión del 

Interesado, y  concederle extinguir el tiempo de su empe- 
en. buques de la arm ada nacional ejerciendo el desti- 

p° de practicante. Es asimismo la voluntad de S. M. que 
J? ^ te rm in ad o  en la Real órden de 15 de Abril de 1837 
Respecto á los individuos del Cuerpo de Sanidad m ilitar 
? Ue s® hallan sirviendo en los hospitales m ilitares, se 
lew* eKleñsivo á los de Sanidad de la Armada por la ana
lgía qu# existe en tre  ám bas clases y  servicio que p res- 
^ R A o s  buques.»

De Real órden , comunicada por dicho Sr. Ministro, le 
traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 6 d€ 
Octubre de 1856.=  El Subsecretario, Leopoldo de G re
gorio.»

Excmo. Sr. El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Gapitnn General de Castilla la Nueva lo que sigue:

o He dado cuenta á la Reina (O. D. G. j de la com uni
cación de Y. E. de 10 de Julio de este año, en la que con
sulta el sitio que deben ocupar en las procesiones la Ofi
cialidad de los diferentes Cuerpos del ejército, por haber 
habido una cuestión de preferencia entre la Oficialidad 
del regimiento de infantería del Príncipe y la de Ingenie
ros, al colocarse este año en la procesión del S. S. Corpus 
Cristi., en esta corte; enterada S. M ., y de conformidad 
con lo expuesto por ¡a Junta consultiva de G uerra en 12 
de Setiembre próximo pasado, ha tenido á bien mandar, 
que se observe en todos los actos á que asista en corpo
ración la Oficialidad de los Cuerpos la procedencia esta
blecida para los besamanos en la Real órden de 6 de F e
brero de 1851 , sin que por esto se altere el órden de 
formación de las tropas según la colocación de que á ca
da Cuerpo le esté señalada.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. K. muchos años. Madrid 6 de 
Octubre de 1856 —El Subsecretario, Leopoldo de G re
gorio.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Capitán general de Navarra lo que signe:

«Enterada la Reina (O. 1). G .) del escrito de Y. E. de 
7 de Febrero ú ltim o , consultando sobre la manera cómo 
han de producir los Capitanes perceptores las quejas á 
que dé lugar la calidad de los artículos de pan y pienso, 
en cumplimiento de lo mandado en Real órden de 22 de 
Octubre del año últim o, se ha servido S. M. resolver, de 
acuerdo con el dictamen del Tribunal Supremo de Guerra 
y M alina, que las observaciones que los Capitanes délos 
cuerpos hagan en el acto de la distribución, no podrán 
de manera alguna detener el reparto de los artículos del 
sum inistro , sino que consignándose en el acta del reco
nocimiento verificado en el dia an terio r, servirán  para 
poner á cubierto su responsabilidad, en el caso de que 
los cuerpos se quejaran de la calidad de los artículos su 
ministrados, y para excitar á las juntas encargadas de 
dichos reconocimientos, á practicarlos con toda escrupu
losidad. »

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 7 de 
Octubre de 1856.=E1 Subsecretario, Leopoldo de Gre
gorio,

Relación de los Capitanes más antiguos de los batallones 
provinciales, á quienes por Real órden de esta fecha se 
les da colocación en los regimientos de infantería que á 
continuación se expresan:

D. Francisco Fernandez de Córdoba y C eballos, Ca
pitán del batallón provincial de A lm ería, núm. 46, al 
regimiento del Infante, núm . 5.

D. Antonio San Gil y Ileredia , del batallón provin
cial de Y alencia, núm. 48 , al regimiento de San Fernan
do, núm. M.

D. Santiago Mota y lliesco , del batallón provincial de 
Burgos, núm. 4 , al regimiento de Castilla, núm. 16.

D. Manuel Beltran y Caicedo, del provincial de M ur
cia , núm. 10, al regimiento de A lbuera, núin. 26.

D. Manuel Cantos y G arcía, del batallón provincial 
de Palencia, núm. 44, al regimiento de A sturias, núm e
ro 31.

D. Juan Miras y R ico , del batallón provincial de Te
ruel , núm. 56 , al regimiento de Burgos, núm. 36.

D. Mariano Ruiz de Arana y S o livera , del provincial 
de Talavera , núm. 60, al regimiento de León , núm. 30.

D. Ignacio Albert y Pía , del batallón provincial de 
Cádiz, núm. 57 , al regimiento Fijo de Ceuta.

D. José García y S errano , del piovincial de Orense, 
núm ero 15, al regimiento del Príncipe, núm . 3.

D. Victoriano Trabadillo y Fernandez, del provincial 
de Zam ora, núm. 39, al regimiento del Infante, nuin. 5.

D. Antolin Molinero y Coloma, del batallón provin
cial de L eón , num. 7 , al regimiento de Saboya , núm. 6.

D. Mariano Sierra y Q uiros, del batallón provincial 
de T u v , núm. 18 , al regimiento de Soria , núm. 9.

D. Silverio Caro y L ozano, del provincial de Palen
c ia , núm. 44, el regim iento de Soria, núm. 9.

D. Miguel Masanct y  Sastre, Capitán del provincial 
de Mallorca, núm . 35, al regimiento de Galicia, núm e
ro 19.

D. Fernando Yalcárcel y Ladrón de G uevara, del p ro 
vincial de B arcelona, núm. 47, al regimiento de Galicia, 
núm. 19.

D. Mariano Medrano y Garriga, del provincial de Bar
celona , núm. 47, al regimiento de N avarra, núm. 25.

D. Bernardo Rodríguez y Raposo, del provincial de 
Tudela, núm. 65, al regimiento de N avarra , núm. 25.

D. Francisco de la Barrera y L ópez, del provincial de 
Ecija, núm. II, al regimiento de Albuera , núm. 26.

D. Andrés ¿urbano  y Sanz, del provincial de Soria,
núm. 14, al regimiento de Cuenca, núm. 27.

D. Sebastian Mojados y Bengoechea, del provincial de 
Pam plona, núm. 53, al regimiento de Sevilla, núm e
ro 33.

D. Francisco Morell y Pons, del provincial de Mallor
ca, núm. 35, al regimiento de G ran ad a , núm. 34.

D. Francisco Alonso y Yillalva , del provincial de Mur
cia , núm. 10, al regimiento de Burgos, núm. 36.

D. Miguel Abad y Canseco, del provincial de Orense, 
núm. 15, al regimiento de Murcia , núm. 37.

D. Ruperto Bargas y U riza, del provincial de Orense,
num. 15, al regimiento de M urcia, núm . 37.

Relación de los Capitanes de infant-ría de reemplazo -má¿ 
antiguos en la,escala , á quienes por Real urden de esta 
fecha se destinan á los cuerpos que se expresan.

D. Donato González Escandon , de reemplazo en Cas
tilla la Nueva , al batallón provincial de Cuenca, núm. 23

D. Francisco Hernández y G atty , de reemplazo en 
Castilla la Nueva, al provincial de Alcázar de San Juan, 
núm ero 25.

D. José Capllonch y E stades, de reemplazo en las Islas 
Baleares, al provincial de A lcañiz, núm. 67.

D. Bartolomé Real y G isper, de reemplazo en las Islas 
Baleares, al provincial de Játiva , núm. 71.

D. Manuel López y G arcía, de reemplazo en Cataluña 
al provincial de Soria, núm. 14.

D. Joaquín Urzua y Perez, de reemplazo en las P ro 
vincias Yascongadas, al provincial de O rense, núm . 15

D. José Manzanares y  Gauneoes, de reemplazo en Na
varra , al provincial de Pam plona, núm . 53.

D. Sixto Alonso y González, de reemplazo en Castilla 
la Y ieja, al provincial de Oviedo, núm. 8.

D. José Molta y D ancis, de reemplazo en las Islas Ba
leares , al provincial de M urcia, núm . 10.

D. Pascual Rodríguez y Ramis, de reemplazó en las 
Provincias Yascongadas. al provincial de O rense, núm e
ro 15.

D. José Criscini y Freta, de reemplazo en G ranada, ai 
provincial de R onda, núm . 22.

D. Juan Rojas y Yazquez, de reemplazo en las Isla* 
Baleares, al provincial de Játiva, núm. 71.

D. Francisco Boada y C alvo, de reemplazo en Caslilh 
la Y ieja, al provincial de Orense , núm. 15.

D. Pedro Costa y  G arcía , de reemplazo en Valencia 
al provincial de M urcia, núm . 10.

D. P a b l o  Fernandez y Santivanes, de reemplazo er 
Y alencia, al provincial de Barcelona, núm. 47.

D. Juan Soto y González, de reemplazo en Cataluña 
al provincial de Tudela , núm. 65.

D. Ramón Yazquez y tR ubin, de reemplazo en A nda
lucía , al provincial de Sevilla , núm. 3.

Ih Mateo Rodríguez y S an to s, de recmolazo en Casti
lla la Vieja , al provincial de León, núm. 7.

D. Juan Mendez y Gómez , de reemplazo en Castillo 
la Vieja, al provincial de Zamora, núm. 39.

D. Fernando Condon y Melero, de reemplazo en Cas
tilla la N ueva, al provincial de Alcalá de llenares , nú 
mero 58.

D. Eduardo Sánchez y Pereira , de reemplazo en Ga
licia, al provincial de Tuv, núm. 18.

D. Domingo Alonso y A vella, de reemplazo en Galicia, 
al provincial de la Coruña , núm. 42.

D. Manuel Rodríguez y Escobar , de reemplazo en 
Andalucía, al provincial de Ecija , núm. I I .

D. Miguel Pons y Sola , de reemplazo en Cataluña , al 
provincial de Mallorca , núm. 35.

D. And res Barreda y Pardo, de reemplazo en Grana
da , al provincial de T uv , núm. 18.

D. Joaquin Erenas y Polo , de reemplazo en Cataluña, 
al provincial de Palencia, núm. 44.

Relación de los Capitanes de infantería de reemplazo á 
quienes en virtud de Real órden de esta fecha se les colo
ca por el turno de elección en la proporción marcada 
en los cuerpos que se expresan :
D. Luis Fernandez Bayon , de reemplazo en Cataluña, 

al provincial de Barcelona, núm. 47.
D. Angel Bibiano y R ea l, de reemplazo en Cataluña, 

al provincial de Barcelona, núm. 47.
D. Antolin Carretero y Ortiz, de remplazo en Catalu

ñ a , al provincial de Barcelona, núm  47.
D. Eduardo Basterra y G arc ía , de reemplazo en Ca

taluña , al provincial de Barcelona, núm. 47.
D. Enrique Leonés y Dignerí, de reemplazo en Cata

luña, al provincial de Lérida, núm. 49.
D. Mariano Navarro y Goméz, de reemplazo en Cata

luña , al provincial de M urcia, núm. 10.
D. Francisco Villamartin y Ruiz, de reemplazo en Ca

taluña , al provincial de T erue l, núm 56.
D. Anselmo Escudero y Marichalar , de reemplazo en 

Navarra , al provincial de Tudela, núm. 65.
D. Vicente Mazarico y  A lbert, de reemplazo en Cata

luña , al provincial de Huesca, núm . 54.
D. Mariano Jimeno y Oriola, de remplazo en Catalu

ña , al provincial de Segorbe, núm. 73.
D. Juan Sánchez y R uiz, de reemplazo en Cataluña, 

al provincial de Castellón, núm. 52.
D. Manuel García y G arcía, de reemplazo en Catalu

ña , al provincial de Castellón, núm. 52.
D. Manuel Castell y Guitart, de reemplazo en Catalu

ñ a , al provincial de Mallorca, núm . 35.

Relación de los Tenientes más antiguos de la escala ascen
didos al empleo de Capitán en virtud de Real órden de 
esta fecha con destino á los cuerpos que á continuación 
se expresan:

D. Manuel Puga é Iglesias, Teniente del regimiento de 
Murcia, de Capitán al provincial de Cácercs, núm. 36.

D. Pió Barrera y V illalva, Teniente del provincial de 
G erona, núm. 57," de Capitán al provincial de Lérida, 
núm. 49.

D. Ramón Villarroel y Leide, Teniente del regimiento 
de la C onstitución, núm. 29, de Capitán al provincial de 
Talavera* núm. 60.

D. José Minguez y T rigo, Teniente del regim iento de 
Bailen, núm. 24, de Capitán al provincial de Yalencia, 
núm. 48.

D. Valentín Gil é Ite ro , Teniente del provincial de 
Búrgos, núm. 4, de Capitán al provincial de Palencia, 
núm. 44.

D. Gregorio Avila y Bermudez de Castro, Teniente 
del regimiento del P rín c ip e , núm. 3 , de Capitán al p ro 
vincial de Salamanca , núm. 24.

D. Sebastian Gómila y Sala, Teniente del regimiento 
de L uchana, núm. 28, de Capitán al provincial de Mallor
ca , núm. 35.

I). José Duarte y Fernandez, Teniente del provincial 
de Baza , núm. 75 ,*de Capitán ai provincial de Almería, 
núm . 46.

D. Manuel Madero y Rodríguez, Teniente del regi
miento de C an tab ria , núm . 39, de Capitán al provincial 
de Oviedo, núm . 8.

D. José González y Marín , Teniente del regimiento de 
C an tab ria , núm. 39, de Capitán al provincial de Ciudad- 
Real , núm . 30.

D. Francisco Ulloa y L u q u e , Teniente del provincial 
de Baeza, núm . 76, de Capitán al provincial de Jaén, n ú 
mero 1.'

1). Lesmes Gómez y Gómez, Teniente del provincial 
de Albacete, núm . 41, de Capitán al provincial de Alba
cete, núm. 41.

D. Yalentin Cuesta y  G utiérrez, Teniente del regi
miento de Galicia, núm. 19, de Capitán al p rovinciarde 
T e ru e l, núm. 56.

D. Julián Diaz y R ojo , Teniente del regimiento de 
Castilla , núm. 16, de Capitán al provincial de Teruel, 
núm . 56.

D. Patricio Sanz y Cabello, Teniente del regimiento 
de Murcia , núm. 37, de Capitán ai provincial de Zamo
ra , núm. 39.

D. Antonio Agüera y Cárdenas, Teniente del provin
cial de Málaga, núm. 20, de Capitán al mismo cuerpo.

D. Julian lbañez y Belm onte, Teniente del provincial 
de Lorca , núm. 26 , de Capitán al provincial de Murcia, 
núm . 10.

IJ. Mauricio González y R uiz, Teniente del regimien
to de C antabria, núm. 39, de Capitán al provincial de 
B úrgos, núm. 4.

í). José Llanos y N aval, Teniente del regim iento de 
Zamora, núm. 8 , de Capitán al provincial de Teruel 
núm. 56.

D. Felipe Gardin y Alafia, Teniente del provincial de 
Avila, núm. 31, de Capitán al provincial de Segovia, n ú 
mero 33.

D. Félix Ojalvo y Barbancho , Teniente del regimien
to de C an tab ria , núm. 39, de Capitán al provincial de 
Montero y , núm. 24.

D. José Naranjo y Morato, Teniente del regimiento de 
América, núm . 14, de Capitán al provincial de Zaragoza 
núm . 55.

D. Rafael Alfaro y G allo , Teniente del provincial de 
Llerena , núm. 80 t de Capitán al provincial de Cádiz 
núm . 37.

Madrid 9 de Octubre de 1856.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
INFANTERÍA.

4 Octubre de 1856. Al Director general de Infante
ría.—Concediendo cuatro meses de Real licencia al Sub
teniente del batallón de Simancas D. Fabian Espinos y 
Legivo.

Id.—Id. tres id. al segundo Comandante del regimien
to de N avarra D. Antonio Castos y  Gil.

Id.—Id. cuatro id. aí Capilan del provincial de Monte 
Rey D. José Ayarza y Riyas.

"id.—Id. id. al Capitán del provincial de Soria D. T o - 
ribio Perez y Jordán.

Id.—Id. id. al Teniente del provincial de Requena Don 
Felipe Saun de Tejada.

Id.—Id. id. al id. del regimiento del Rey D. Yicente 
de la Hoz y Mulet.

Id.—Id. id. al id. del de Búrgos D. Manuel Jiménez y 
Gómez.

Id.—Id. id. al id. del provincial de Monte Rey D. Juan 
Barrio y Septiem.

Id.—Id. id. al Subteniente del regimiento de León Don 
Gerónimo Cruz de Liva y Diaz.

Id.—Id. id. al id. del de Saboya D. Rafael Diez y 
Boada.

Id.—Id. dos meses de próroga á la Real licencia que 
disfruta el Teniente del batallón de cazadores de Barce
lona D. Antonio Bardagí y  Reselló.

Ai Sr. Ministro de la Gobernación. — Destinando al 
batallón de disciplina los confinados Antonio Rodríguez. 
Juan B ousa, Antonio Fernandez y Antonio Centeno.

COLEGIO DE INFANTERÍA.

4 id. Al Director general de Infantería.—Concediendo 
pase á la Administración m ilitar al cadete D. José Mateos.

Id.—Id. pase á Infantería , al cadete de Caballería Don 
Enrique Aro.

CARABINEROS.

4 id. Al Inspector general de dicho Cuerpo.— Apro
bando que al Subteniente de carabineros de la Coman
dancia de Huesca D. Daniel de Pablos pase á la de Tar
ragona.

Id.—Promoviendo al empleo de Teniente de carabine
ros, con destino á la Comandancia de Guipúzcoa, al S ub
teniente del mismo D. Yentura Fout y Olot.

Id.—Aprobando que el Subteniente de carabineros de 
la Comandancia de Málaga D. Francisco López del Rincón 
pase á la de Sevilla.

Id .— Id. que el segundo Jefe de la Comandancia de 
Vizcaya D. Rafael Gómez de la Torre ocupe la vacante 
que resulta en la plantilla de la Inspección general, y 
que le sustituya el de la misma clase de la de Búrgos Don 
Manuel Raugel y Toledano.

Al Capitán General de A ragón.— Negando al Subte
niente retirado D. Manuel Cabada y Torre la vuelta al 
cuerpo de carabineros.

ALABARDEROS.

4 id. Al Comandante general de dicho Real cuerpo.— 
Concediendo grado de Teniente al guardia alabardero Don 
Sixto Iglesias.

Id.—Id. grado de Alférez al id. D. Juan Antonio Otero.

ADMINISTRACION MILITAR.

4 id. Al Teniente general militar. — Concediendo ju 
bilación al Comisario de Guerra de prim era clase Don 
José Alsina y Prat.

Id.—Promoviendo á Subintendentes militares á los 
Comisarios de prim era clase D. Francisco Vorey y S au- 
deleu y D. Miguel Perez Mozun.

Id.—Disponiendo que sea baja en la escuela de Admi
nistración m ilitar el alum no D. Francisco Lagrú.

Id.—Id. id. el id. D. Juan Gonzalo y García.
Id.—Id. id. el id. D. Fernando Alcega.
Id.—Id. id. el id. D. Manuel Asensio.
Id.—Id. id. el id. D. Francisco Pareja y Pareja.
Id.—Id. id. el id. D. Enrique Mata.

6 id. Al Gapitan General de Cuba.—Negando al Ofi
cial segundo D. Pablo Garzón el abono de tiempo que 
solicita.

Al Intendente general m ilitar.— Resolviendo que el 
Oficial prim ero D. Antonio Gascón m arche inm ediata
m ente á su destino.

SANIDAD MILITAR.

6 id. Al Director general del Cuerpo.—Concediendo 
relief con abono de sueldos que solicita el prim er Ayu
dante médico D. Alejandro Carolo y Pellicer.

Id.—Aprobando que el prim er Ayudante médico Don 
Dionisio Pascual y T orrejon, nombrado para servir á las 
órdenes del Capitán General de la isla de C uba, pase á 
las del de Puerto-Rico.

Id.—Concediendo grado de médico de entrada del 
cuerpo de Sanidad m ilitar al doctor en medicina y ciru
gía D. José Gatius y Pons.

COMPAÑÍAS SUELTAS.

4 id. Al Comandante general de Ceuta. — Negando el 
ingreso en la compañía de lanzas de la dotación de Ceuta 
á Manuel Perez Mendez.

QUINTAS.

4 id. Al Sr. Ministro de la Gobernación. — Concedien
do sustitución á José Polo, quinto por Alcañizoen la p ro 
vincia de Toledo.

Id.— Concediendo la exención del servicio de las a r 
mas á Julián García , quinto por Toledo.

Id.—Id. sustitución á Celedonio García, quinto por la 
villa de Nalda, provincia de Logroño.

Id.—Id. id. á Francisco Mendoza E stéban , quinto por 
Murcia.

Al Capitán General de Andalucía.—Negando la exen
ción del servicio de las arm as al quinto por Jerez ele la 
Frontera, Pedro Román.

Id.—Id. id. al id. por San F ern an d o , Francisco Luna y 
Perez.

Al de las Islas Baleares.—Aprobando el nom bram ien
to del personal para la caja de quintos.

Al de Galicia.—Id. id. para las cajas del distrito de 
Galicia.

RETIRADOS.

4 id. Al Comandante general del Cuartel de inváli
dos.—Negando ingreso en dicho cuartel al soldado li
cenciado Pascual Bibanco.

Ai Intendente general mayor.—Disponiendo que el ha
ber que percibe como retirado por el distrito de Granada 
el Intendente D. Venancio Diez, se le consigne en el de 
Andalucía.

Al Capilan General de Valencia.—Negando la Coman
dancia del fuerte de Guetaria al Capilan de infantería 
D. Alfonso Manon y G uerrero.

Id.—Id. vuelta al servicio, al Teniente de infantería 
D. Francisco Herrera y  Monteagudo.

Al de Galicia.—Negando mejora de retiro  al Capilan 
de infantería D. Benito llajal y Acevedo.

6 id. Al de Castilla la Nueva.—Negando vuelta al ser
vicio al Subteniente D. Fernando Palacios y Sotillo.

Id .—Concediendo retiro al cabo prim ero licenciadc 
Tomas Fernandez Paz con 90 rs. al mes.

Al de Cataluña. — Negando los honores y haber di 
ayudante de farmacia que solicita el licenciado I). Salva
dor Devesa y Pujadas.

Al de Galicia.—Negando el abono de la diferencia d( 
haber, que dice resulta á su favor, al Capilan de infan
tería I). Andrés Antonio García.

Al de N avarra.—Id. mejora de retiro  al Teniente d( 
caballería retirado D. Joaquin Pieza y Lizarraga.

Al Director Comandante general del Cuartel de invá
lidos.—Negando ingreso en dicho cuartel al sargento se
gundo Salvador Travado y Herrera.

M O N TE-PIO  MILITAR.

4 id. Al Sr. Ministro de Fomento.—Aprobando las pa 
gas de tocas concedidas á Doña María Rosa Campos e 
Illan.

Id.—Id. pensión á Doña Manuela Barrena.
AI Secretario del Tribunal Supremo de G uerra y Ma* 

riña.—Declarando opcion á los beneficios del Monte-pie 
m ilitar á la esposa de D. Manuel Araujo Costa y Camil 
Oficial prim ero de Administración m ilitar.

Id. — Id. id. á la déF prim er Comandante D. Miguel 
Trelli Figaeroa y Fernandez A ram buru.

Id.—Negando á Doña Carlota Ripell y  Vilaseea el par 
ticipar de la pensión que disfruta su herm ana.

Id.—Aprobando el perm iso concedido por el Capitar 
General de Cuba al Coronel graduado D. Salvador Alver- 
ni y Garro para casarse.

6 id. Concediendo licencia para casarse al Corone 
D. Manuel Catalan y Pazos.

Al Sr. Ministro de Fomento.— Concediendo pensión é 
Doña Teresa Silvent y Urgelles.

INDULTOS.

4 id. Al Director general de Infantería.—Concediendc 
indulto de prim era deserción á Aquilino Yalentin y Atien- 
z a , soldado del batallón cazadores de las Navas, núm e
ro 14.

Id.—Id. á Pascasio Ganuza y Moriones, cabo segundo 
del regimiento infantería de la Princesa , núm. 4.

Al Sr. Ministro de Estado.—Id. permiso para regresar 
á su pais á D. Juan María Blanes, natural de Sanlúcar de 
Barramcda , Teniente Coronel graduado que fue del ejér
cito carlista , emigrado actualm ente en Francia.

Id.—Id. id. para id . , á José Mugica, natural de Vito
ria , y actualmente carlista refugiado en Francia.

AÍ Capitán General de Castilla la N ueva.— Id. indulto 
del delito de deserción á Marcelino Llana y Ouevcdó, 
trompeta del regimiento cazadores del P ríncipe, segundo 
de caballería.

Al de Búrgos. — Negando indulto á Benito Lnsalegui, 
desertor de ja caja de quintos de Santander.

RECOM PENSAS.

4 id. Al Capitán General de las provincias Vasconga
das.—Aprobando la propuesta de gracias en favor de las 
tropas que guarnecen aquel distrito.

Al de Aragón.—Concediendo gracias á varios indiv i
duos por el m érito que contrajeron en la ciudad de Te
ruel en el mes de Julio último.

Al de Búrgos.—Aprobando una propuesta de gracias 
en favor de varios Jefes y Oficiales que guarnecen" aquel 
distrito.

CRUCES.

4 id. Al Director general de Infantería.—Concediendo 
cruz de San Hermenegildo al Comandante i). Joaquin An- 
drade.

Al id.—Id. id., al id. D. Rafael Angulo.
Al id.—Id. id ., al id. D. Anacíelo Rodríguez.
Al id.—3d. id ., al id. I). Pascual Ruiz.
Al id.—Id. id., al Capilan D. Juan Mendez.
Al id.—Id. id., al id. D. Antonio Otero.
Al id.—Id. id ., al id. 1). Rafael Pierra.
Al id.— Id. id., al id. D. Domingo Roca.
Al id.—Id. id ., al Teniente D. Diego Angel y Morales.
Al id.—Id. id ., al id. D. José Rojas y Palomo.
Al id.—Id. id ., al id. D. Ildefonso Reyes.
Al Inspector general de la Guardia civil.—Id. la p la 

ca al Capitán D. Miguel de Ilans:
Al de E. M. de ejército y plazas.—Id. id. al Teniente 

Coronel D. Agustín Bassa y EscoTet.
At id.—Id. id. al Teniente D. Antonio Sánchez.
Al id.—Id. id. al Subteniente D .'José Julián Moreno y 

Armero.
Al Capilan General de Andalucia.—Id. id. al Coman

dante D. Francisco Mourabá.
Ai de Cuba.—Id. id. al Teniente Coronel do caballería 

D. Pedro Aguilar.
Al id.—Id. id. al Capitán D. José Ayuso.
Al de Filipinas.—Id. id. al id. D» Juan Rufino Orozeo,

FILIPINAS.

6 id. Al Capitán General de Andalucía.—Se le dice 
que se le tendrá presente para el empleo de Subteniente 
de infantería del ejército de Filipinas á D. Plácido Cem- 
brano cuando llegue el caso prevenido en el art, 5.° 
del Real decreto de 24 de Mayo de 1853.

Al de Filipinas.—Id. que el Teniente de caballería 
D. Eduardo Sierra y Quirós carece de derecho al grado 
de Capitán que solicita. . .

Al id.—Aprobando el nom bram iento de Gobernador 
m ilitar y político déla  provincia de Nueva Vizcaya h e 
cho en favor del segundo Comandante de infantería Don 
Julián del Valle y Fuentes.

Al id.—Id. id. de id. de la provincia de Fíoilo hecho 
en favor del Teniente Coronel graduado , segundo Co
m andante de infantería D. Emilio de Caries.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G E N E R A L E S .

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la 
ley de 19 de Junio de 1853 para las obras del Canal de 
Isabel II  ( conducción de aguas á Madrid desde el rio 
Losoya) en los días i  al 10 del actual.

Rs. vu . Cs.

Dia 4 ...................................... 23,029,37
8 . ................................... 17,291,46
 6 .....................................  28,744,90
 7 ..................................... 47,050,4 6
 8 .....................................  20,432
 9 ................................    24,888,74

4 0 .....................................  22,974,93

154,44 1,56

Madrid 11 de Octubre de 1 8 8 6 .=  El Ordenador ge
neral. ' ü

CUARTA SECCION.
TR IBUNALES.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Examinada la cuenta de Administración de tabacos de 
la provincia de Toledo, correspondiente al mes de Fe
brero  de 1865, y puesto su resultado en conocimiento 
de la Sala segunda, acordó la providencia siguiente: 

«Madrid 24 de Setiembre de 1856.=Sres. cíela Sala se- 
gunda.=C hinchilla.=R odriguez de la V ega.^Fontaniiles: 

Yisto que la antecedente cuenta de Administración de 
tabacos, correspondiente al mes de Febrero de 1855, 
rendida por D. Cayetano de Acuña, A dm inistrador p rin 
cipal de Hacienda pública de la provincia de Toledo, se 
halla lorm ada con arreglo á Las disposiciones legales v i
gentes, y que en su examen se han observado estricta
m ente los trámites y formalidades establecidas:

Vistos los artículos 45 y 46 de la ley de 25 de Agosto 
de 1851 y, los 80 y 81 del reglam ento:

Visto que las bajas que por rectificaciones aparecen 
hechas en las partidas de tabacos y envases que en la 
misma cuenta figuran, y la legitimidad y procedencia de 
esas bajas no aparecen justificadas d# modo que deban 
considerarse de completa irresponsabilidad para el euen-- 
tadan te :. ... : ■

Visto qiie lá contestación dada por el cuentadante al 
reparo núm. 1.® puesto por este T ribunal, ao* satisfacer 
lo bastante por no acreditarse en forma las partidas d.0 
tabacos y envases que se bajan en  la s «colum nas respec
tivas:

Vista la manifestación de este, que dice : Tomó pose
sión de su destino el 13 de Diciembre de 1854, habién
dose hecho cargo de las existencias tales como venian 
figurando en las cuentas anteriores, sin oponer el más 
pequeño re p a ro :

Visto que D. Cayetano de Acuña ha rendido las cuen
tas de Diciembre á Enero anteriores sin hacer alteración 
alguna en las existencias:

Vista la certificación librada ñor el Oficial prim ero 
Interventor de la Administración de Hacienda pública de 
Toledo, demostrativa de las diferencias que r e s u l t a n  en 
tre los asientos de los libros de la Administración y  las 
cuentas rendidas en Noviembre de 1853;

Y visto, por último, la segunda censura de calificación 
puesta por consecuencia de las manifestaciones hechas 
por el cuentadante :

Considerando que las contestaciones dadas por el



cuentadante al reparo núm. 1.° no satisfacen p o r no acre-
ditarse con documento suficiente la falta que se nota:

Considerando que D. Cayetano de A cuña, ai tom ar 
posesión de su destino , se hizo cargo de las existencias 
que venían figurando en cuentas an te rio res , cuyo hecho 
constituye un  cargo contra el mismo, puesto que no se 
acredita de una manera cierta que la falta de los efectos 
que se nota procedía de un acto ó de un tiempo de que 
el 110 podia responder:

Considerando que la certificación expedida por el Ofi
cial interventor de la Administración de Hacienda públi
ca de Toledo , lejos de salvar la responsabilidad del cuen
tadante, patentiza más y más el cargo que contra él r e 
sulta;

Fallam os, de conformidad con la sección y el Sr. Fis
c a l , se declara á I). Cayetano de Acuña obligado á re in 
tegrar á la Hacienda pública los 1,080 rs. 24 mrs. á que 
ascienden los tabacos de que se hizo cargo, con más el 
valor de los 37 cajones de pino y 47 de "cedro , á cuyo 
abono dio lugar el reparo núm. 1.° de los formulados en 
el examen de esta cuenta. Devuélvase el expediente á la 
sección sexta para que expida certificación de alcance 
quedando en suspenso la aprobación de la cuenta noti
ficando esta providencia en la forma prescrita en el a r
tículo 30 de la ley; verificado lo c u a l, insértese en lá 
Gaceta del Gobierno. Asi lo acordaran y firmán los seño
res siguientes, de que certifico» == Juan de C hinchilla .^  
Francisco Rodrigará de la Vega.— Joaquín de Fontani- 
^ s-===1 ?IluieL O rv a llo  , Secretario in te rin o .= E s copia.=  
Chinchilla.»

Lo que se publica en la Gaceta del Gobierno en cnm - 
phuneuto  de lo acordado por la Sala , y de conformidad 
a lo dispuesto en el art. 46 de la ley"orgánica de este 
ln b u n a  I.

Madrid 9 de Octubre de 1836 — El Secretario general 
Blas Perez. 4041

QUINTA SECCION.
SOBERNA DORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Se hallan vacantes, en las Universidades de Madrid 
Santiago Sevilla y Zaragoza, las cátedras de torcer año 
de la facultad de Teología, dotadas con el sueldo v venta
jas que concede á los Catedráticos de escala la legislación 
vigente, y mandadas sacar á oposición por Real órden de 
23 de Setiembre próximo pasado. Para ser admitido á la 
oposición de dichas cátedras se necesita :

4.° Ser español.
K  Tener la edad de 24 años cumplidos, 

sibíe observado una conducta moral ir rep ren -

4.° Ser doctor en la facultad de teología
Los ejercicios se verificarán en la Universidad central 

ante el T ribunal que al efecto se nom bre, y consistirán 
en las pruebas de idoneidad que exige el título II de la 
sección quinta del. Reglamento aprobado por S M en 10 
de Setiembre de 1852 ; debiendo los aspirantes presentar 
en el Ministerio de fom ento, en el térm ino de dos meses 
a contar desde la fecha de este anuncio, las oportunas 
instancias documentadas competentem ente con los títulos 
respectivos y relación de méritos y servicios: en la In te l 
ligencta de que pasado este plazo, no se adm itirá solici
tud alguna, aun cuando sea de fecha anterior

Madrid 12 de Octubre de 4 856 .=  El Director general 
Juan Manuel Montalban. b

Por Real órden de 3 del actual, se ha creado en la 
facultad de filosofía de la Universidad Central una cáte
dra de lengua y literatura hebrea, la cual se proveerá 
por oposición; debiendo el que la obtenga perm anecer un  
curso en el extranjero antes de dar principio á la ense
ñanza , dedicado ai estudio del hebreo rabínico.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el título II, sección o.1 del Reglamento de 10 
de Setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se necesita:
4.° Ser español.
2.# Haber cumplido 24 años.
3.° Haber observado una conducta moral ir rep ren 

sible. 1
4.° Ser licenciado en la sección de L iteratura ó recen

te de segunda c lase , ó preceptor en hebreo. °
Los aspirantes presentarán en esta Dirección sus soli

citudes documentadas en. el térm ino d ed o s  meses con
tados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta

Madrid 12 de Octubre de 1856.*= El Director general* 
Juan Manuel Montalban. general,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLÍD.

Debiendo procederse el domingo 2 de Noviembre 
próximo venidero, a las tres de su tarde, á la subasta deí 
Boletín oficial de esta provincia para el año inmediato de 
1857, con arreglo ó lo que prescribe la Real órden de & 
de Setiembre de 1846, se anuncia al público á fin de 
que llegue á conocimiento de las personas que deseen 
tom ar parte  en  ella ; advirtiendo que servirá dé base 
para  el rem ate el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en este Gobierno, y  que los licitadóres debe
rán  dirigirm e sus proposiciones en pliego cerrado, acre
ditando debidam ente haber hecho el depósito de 8 000 
reales que previene la Real órden de 9 de Octubre de 
4 849.

Vallado!id 7 de Octubre de 1856.=A ntonio Mendez 
deV igo. 4019

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

El p rim er domingo del mes de Noviembre próximo, á 
las tres de la tarde, se procederá en este Gobierno de 
provincia a la subasta del Boletín oficial para el año 1857 
con arreglo a lo prevenido en Real órden de 3 de Setiem
b re  de 1846.

Los licitadóres dirigirán sus proposiciones á este Go
bierno en pliego cerrado; en la inteligencia de que en la 
Secretaría del mismo ts ía rán  de manifiesto las condicio
nes, pudiendo depositar los pliegos en la caja que se h a 
llará puesta al público en la p o rte ría , debiendo tener 
entendido que no se adm itirán Jas proposiciones que se

hagan que no vengan acompañadas de la carta de pago
que acredite haber hecho el depósito de los 8,000 rs^vn . 
en metálico ó papel del Estado, á precio corriente, según 
está prevenido por Real órden de 9 de Octubre de 1849 

Jaén 2 de Octubre de 1856.—Félix Fanlo. 4034

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPES.

Por acuerdo dn este Ayuntamiento, y  con autorización 
de la Superioridad , se venden en pública subasta 100 
uniformes pertenecientes á la Milicia Nacional, com pues
tos de levita, pantalón, chacó, charreteras y botín , de la 
mejor calidad y la m ayor parte sin estrenar.

Su único rem ate tendrá efecto el dia 26 del corriente 
en la sala de sesiones, de diez á doce de su mañana, en 
cuyo acto se adm itirán proposiciones, si se ajustan ai t i
po de tasación y condiciones acordadas.

Tepes 10 de Octubre de 1856.=Juan Antonio Ocaña 
Redondo, Secretario, 493^

DIPUTACION PROYÍNCIAfí DE éíüD A D -lÉA L. ,

p .;’;b °ñato  d? Tortí'os y Bcftcebaí, cabu le ro  dé fes 
R éálesy iiiilitares-Oniefies dél 5a¡i Feraandó, S a n llé í in l-  
negildt) y  la Porísífkiá Concepefoti de Portugal* don más- 
cedde  Hábito dfc Mofifesa>■ cotideeprado coa Váritja eru«
ces de distinción por acciones de guerra, Coronel re tira 
do de caballería y G obernador civil de esta provincia.

Hago saber que por decreto de este dia he declarado 
haber lugar á la caducidad de la mina plomiza titulada 
Santa Margarita , en térm ino de Mestanza.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico 
oficial para que si la sociedad San Fernando, como ú l
tima concesionaria de la precitada mina, tuviera que hacer 
alguna reclamación en contra de esta resolución, la d i
rija á la Exema. Diputación provincial en el im proroga- 
ble término de 30 dias.

Ciudad-Real 9 de Octubre de 1856. — Donato de 
Tornos. 4038

D. Donato de Tom os y B ercebal, caballero de las 
Reales y militares Ordenes de San Fernando, San H erm e
negildo"^ la Purísim a Concepción de Portugal, con m er
ced de Hábito deM ontesa, condecorado con varias c ru 
ces de distinción por acciones de guerra , Coronel re tira
do de caballería y Gobernador civil de esta provincia.

llago saber que por decreto de este dia he declarado 
haber lugar á la caducidad de la mina plomiza titulada 
Santa Loisa , en termino de Mestanza.

Lo que lie dispuesto se publique en este periódico 
oficial para que si la sociedad San Fernando , como 
última concesionaria de la precitada m in a , tuviera que 
hacer alguna reclamación en contra de esta resolución, 
la dirija á la Excma. Diputación provincial en el im pro- 
rogable término de 30 dias.

C iudad-Real 9 de Octubre de 1856.=D onato de 
Tornos. 4039

DIPUTACION PROVINCIAL DE TERUEL.

Se halla vacante la Secretaría de esta corporación, 
dotada con 10,000 rs. vn. anuales. Los que aspiren á ob
tenerla dirigirán solicitudes hasta el 15 del próximo No
viembre, en cuyo dia se proveerá en el que se consid#- 
re mas idóneo para desem peñarla,

Teruel 10 de Octubre de 1856. =  Él Vicepresidente, 
Francisco L ucientes.=P . A. D. L. D., Lorenzo Tomas, Se
cretario  interino. 4032*

VfiÜTA D E BXEIIÜS N A C IO N A L E S.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

MADRID.

No habiendo tenido postor la finca que á continuación 
se expresa , la cual salió á subasta el dia 24 de Setiem
bre  ultim o, el Excmo. Sr. G obernador civil de esta*pro- 
vincia ha dispuesto que tenga nuevam ente efecto por el 
tipo m enor, que es el de su capitalización, en el día crue 
se dirá. H
r Remate para  el dia 27 de Octubre de 1856, de doce 
a una de la tarde, ante el Juez de prim era instancia del 
distrito de la Universidad y escribano D. Vicente F errer 
de S ilva, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esia corle.

CORPORACIONES CIVILES,

Instrucción pública,— Mayor cuantía.
Núm. 20 del reg istro .= U n edificio, sito en Alcalá de 

Henares, y su calle de Roma, con vuelta á la de la T rin i
dad, denominado colegio de Málaga, perteneciente á la 
Universidad de Alcalá, y de las operaciones practicadas 
resulta que el referido edificio tiene de fachada á la ca
lle de Roma 222 y medio pies, y á la de la Trinidad 150 
y medio pies lineales; la medianería de la izquierda está 
compuesta de varias líneas, que con las del testero forma 
un polígono irregular de catorce lados que, medido geo
métricamente, contiene en sí, con inclusión de gruesos de 
tachadas y medianerías, 49,803 piés superficiales, que ha
cen 3,866 metros superficiales y 705 milímetros. Consta 
de planta baja, principal y desvanes, con dos torreones 
en los extremos de la fachada principal y uno de medio 
cuerpo en la de la calle de la Trinidad; dicho edificio se 
halla distribuido en grandes salones, dos patios, cuadra
dos con sus pilares y arcos de medio punto, formando en 
sus lados galerías corridas, escalera , cocina con su horno, 
y en la parte posterior del edificio un gran corral con su 
pozo de aguas claras.

Su material construcción consiste en el vaciado de 
zanjas para cimientos macizados de manipostería-, traba
dos con m ortero de cal y arena. Las fachadas con zócalo, 
de sillería de cinco piés de a ltu ra , y el resto de machos 
de mayor y m en o r, y verdugadas de fábrica de ladrillo y 

; cajones de m anipostería, de varias clases de piedra , dos 
puertas de medio punto en la fachada principal. Ventanas 

; con sus rejas y balcones de h ierro , jam bas é impostas 
: de piedra berroqueña, cornisa de ladrillo cortado. Las 

traviesas y tabicones de cerca de entramados de diferen
tes m arcos, tabicados de ladrillo y veso, como igualm en
te los maderos de suelo, carreras, piés derechos y javal- 
cones; los patios, el uno con machos de piedra y el otro 
con machos de ladrillo; en este se encuentra una de las 
galerías del piso principal arru inada; en la mavor parte 
de los huecos, puertas y ventanas de varias clases de 
carpin tería, con su herraje necesario; la escalera de un 
solo t i r o , con un pasamanos de balaustre de hierro  * las 
arm aduras á dos y cuatro aguas, pobladas de tabla y te 
ja. Todo en mediano estado. Esta linca 110 es de conocida 
división. Dando valor á todas y cada una de las parles 
que componen esta finca, teniendo en cuenta su estado 
sitio que ocupa y cuantas circunstancias le son inheren 
tes , ha sido tasada en 309,621 rs. , y capitalizada , por la. 
renta de 4,600 rs. que le gradúan los peritos, en 82,800. 
reales , debiendo serv ir de tipo para la subasta esta can
tidad.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó menos 
cuantía, y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. E{ 
prim ero, á los 15 dias siguientes al de notificarse ó ad ju 
dicación , y  los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
ran  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6 .° de la ley de i*  de Mayo del año últim o, y 
con la bonificación del 5 por 100 que el mismo o to r-
a á los compradores que anticipen uno ó más plazos, 

pudiendo este hacer el pago de 50 por 100 en papel de la 
Deuda pública, consolidada ó diferida, conforme lo dis
puesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de m enor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo, durante 19 años. Á los compradores que antici-, 
pen uno o mas plazos, no se les hará  más abono que el 
3 por 100 an u a l; en el concepto que el pago ha de ejecu
tarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones 
de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración especial de Ventas de
Bienes nacionales de esta prov incia , los de que se trata 
no se hallan gravados con más cargas que las expresadas; 
pero si apareciese posteriorm ente, se indem nizará al com
prador en los térm inos que en la ya citada ley se deter
mina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta corte se celebrará otra sm- 
basta en Alcalá de Henares, cabeza del partido en donde 
radica la finca.

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los propios, beneficencia é instrucción p úb lica , cuyos 
productos no ingresen en las cajas del E stado, y  los de
más bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

a 1 ?n  l)ienes del Estado los que llevan este nombre* 
los del clero, los de instrucción pública superior cuyos 
productos ingresen en las cajas del E stado, los del se
cuestro del ex-Infante D. Cárlos, los de las Ordenes mili
tares de San Juan de Jerusalén, los de cofradías, obras 
pías, santuarios y  todos los pertenecientes ó que se hallen 
disfrutando los individuos y  corporaciones eclesiásticas 
cualquiera que sea su n o m b re , origen ó cláusulas de su 
lundacion, á excepción de la&xapellanías colativas de 
sangre.

' y ’ '« SEGOVIAU -y

Por providencié del Si* Gobernador défesta provincia 
y en v irtud dtí fes leyes de 4.® de Mayo de  1855 y 1 1 de 
Julio de 1856, é ins trucciones para  su cumplimiento, se 
sacan á públicá~ su b as ta , en  el diá y hórá que se dirá, 
las fincas siguientes: . \  ^

Remate para  el dia 41 de Noviembre de 4 856, dé doce 
a una de la ta rde , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Barquillo y  escribano L). Juan González, 
que tendrá electo en las Gasas Consistoriales de esta 
corte.

c é fc P 0 R A fíio N i? $  :

. ;VTOpÍüS. '

Núm. 650 del invedfe íib .^U ná casM lBériia en la villa 
de Sepúlveda, á la.bájltílá de la Muñeca . perfeneciente á 
sus propios: linda Q /con la a^cerm ¿ al.M. calle pública, y 
P. casa de Joaquín LObO: teicte en longitud 54 p iés, y en 
latitud 2 1 ; se halla arrendada á Eugenio Zorrilla en 4,360 
rea le s ; ha sido tasada en renta en 625 r s . , en venta en 
12,424, y capitalizada , tomando por tipo los 1,360 rs. que 
se pagan, en 24,480 rs., cuya cantidad será el tipo de la 
subasta.

Núm. 651 del inventario .=O tra casa-abacería, en di
cha villa y sitio , de igual pertenencia : linda á 0 ., M. y N. 
con calles públicas, y á P. con casa-taberna: mide su 
longitud 54 piés, y su latitud 24 : está arrendada á A n
tonio de f ru to s  en 4,210 rs. Ha sido tasada en renta en 
600 rs ., en venta en 1 1,742 r s . , y capitalizada, tomando 
por tipo la prim era ren ta , en 21,798 rs ., base de la su
basta.

Núm. 781 del inventario. — Una casa-posada en el 
pueblo de Cerezo de Abajo, perteneciente á sus propios, 
situada al pié del camino Real: linda á O. con el mismo 
camino , M. con taberna, P. casa de José Manzanares y N. 
huerto de dicha casa: su cabida, incluso el corral *e 
compone de 5,256 piés cuadrados. Se halla hab itada’por 
Braulio García. Ha sido tasada en renta en 2,500 rs. en 
venta en 39,000 rs ., y capitalizada en 45,000 rs.: esta 
cantidad será el tipo de la subasta.

Núm. 435 del inven tario .^U n  molino harinero , titu 
lado Pena Corbilla, en término de Carbonero el Mayor 
perteneciente a sus propios, situado sobre las aguas del 
n o  E resm a: linda á M. con dicho río , ai N» con terreno 
erial de los mismos p rop io s, al S. con balsa del mismo 
molino y al P. con su cauce. Consta de tres piedras cor- 
T ientes, las cuales se hallan en mediano uso, con cuadra 
y cochiquera para encierro de los cerdos: mide el edifi
cio 2,520 piés cuadrados y el cauce 316 piés lineales. Se 
halla aiiendado  a Pascual Rubio en 500 fanegas de trigo 
an u a le s : tasado en renta en el mismo núm ero de fane
gas de dicha especie y en venta en 210,065 r s . : ha sido 
capitalizado, á razón de 30 rs. 9 céntimos fanega como 
precio medio del decenio, en 270,810 rs ,, cuya cantidad 
sera el tipo de la subasta,

BIENES DEL ESTADO.

Comunidades religiosas*
Una casa en el Real sitio de San Ildefonso, calle de 

Infan tes, núm. 45, procedente de la cofradía del Santo 
Cristo del Perdón : linda á O. con casa de JuanH eras, P. 
dicha calle , M. otra casa de D. Manuel Sacristán y ’ N. 
otra de D. Juan García Mansino : su línea de fachada 
mide 68 piés: se compone de planta baja , cuadra , p rin 
cipal y  buhardilla: sus pisos, paredes, cielos rasos, p u e r
tas , ventanas de balcones y arm adura de su tejado se 
hallan en buen uso : la superficie consta de 4,986 piés. 
No conociéndose la renta de esta finca, se ha tomado 
para tipo de la capitalización la de 2,800 rs. anuales en 
que la han  apreciado los peritos , resultando un capital 
de 50,400 r s . , y tasada en venta en 73,440: esta última 
cantidad será el tipo de la subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que sean rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene la nuéva ley de desam or
tización.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la A dm in istración  de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Segovia 2 de Octubre de 1856. =  El Comisionado p rin 
cipal de ventas, Julián Pastrana.

LERIDA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta p rov in
cia , y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 4 855 y 
11 de Julio de 4 856, é instrucciones para su'cum plim ien- 
to , se sacan á pública subasta , en el dia y  hora qué se 
dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 12 de Noviembre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Lavapies y escribano D. Juan Diego Mar
tínez, que tendrá efecto ‘en las Casas Consistoriales do 
esta corte.

CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.
Núm. 17 del inventario .= U n establechniento de baños 

llamado de Nuestra Señora de Caldas de Bohi, sito en el 
térm ino,del pueblo de B ohi, distrito municipal de B ar
rilera , y distante de dicho pueblo tres cuartos de legua, 
que se ha dividido para la venta en dos partes y el cual 
perteneció á la beneficencia provincial.

1.a Una casa llamada Hospedería, d ed o s  pisos, fres 
cuadras , cinco cocinas, un horno de pan cocer, una fuen
te con cuatro canos, la capilla de la Virgen, que forma 
cuerpo con la hospedería, la que contiene" seis retablos y 
el altar mayor de la Virgen, sacristía , coro y tribunas, 
torrecilla con dos campanas y otra aparte con su corres
pondiente reloj , los baños termales simples con tres ba

uleras y local para o tra , y la casa-cueva con tres pisos 
que contiene 17 celdas, un pajar m uy g rande, un depó
sito de 39 vigas de pino en estado de obra, de 44 á 52 
palmos de longitud en el pórtico inmediato á la iglesia, 
y 12 de redondas de 36 palmos en la cuadra : linda este 

: edificio á O. con el camino que va á los baños hidro- 
1 sulfúricos y con el que dirige á la fuente del Hierro y 
puerta de Caldas, á M. y P. con tierras comprendidas á 
la misma suerte , á N. con el mismo camino de la fuente 
de H ierro: toda junta mide una superficie de 4,114 varas 
cuadradas (2,488,798 metros): va agregado á este estable
cimiento la casa de baños hidro-sulfúricos más elevados 
que tiene siete bañeras y 14 sudadores, ocupando una 
superficie cuadrilonga de 210 varas (123,4068 m etro s), y 
consta de plan terreno y prim er piso : la construcción de 
todos los edificios de manipostería, en cuanto á las p a re 
des, siendo de madera la mayor parte de los techos, todo 
en buen estado de conservación.

Se hallan surtidos estos baños por cuatro fuentes de 
la misma clase, que brotan á 12 pasos detras del edificio 
y marcan en su origen 44°, 49°, 54° y 55° c.

Hay ademas todo el terreno de campos y laderas que 
comprende desde la testera inmediata al Sur de dichos 
baños hasta el camino de más arriba del Molino harinero, 
formando límites el de la fuente del Hierro por la parte 
de N. y el que va de la hospedería á los baños por el 
Este, comprendiendo tres huertos, un mal prado y hasta 
10 jornales de tierra en conjunto, medida del pais, 
equivalente á 435 áreas, 84 centiáreas , 5 decím etros, 8 
centím etros, siendo de cultivo la mayor parte de este 
terreno y lo demas pedregoso , donde vegetan muchas 
hayas y avellanos.
U 1 ¡u >iiu > in  riñere c on una piedra, que consta sola 
dé plan terreno , siendo su superficie de 92 varas cua- 
dradadas (55'6,870 m etros), lindando á O. con el rio Tor 
y ú M., P., y ,N. con tierras incultas.

Y por ú ltim o, el derecho de le ñ a r /p a s ta r  ganado y 
cortar m adera para construcción en los bosques de d e 
recha é izquierda de la m ontaña, cuyas vertientas m iran 
a la casa de baños.

; El todo ha sido tasado en 448,600 rs. vn. en venta y 
22,430 rs. en renta, p o r la cual, Capitalizado y con de
ducción del 10 por 100, arroja 403,740 rs., que siendo 
cantidad m enor que la de tasación , esta será el tipo para 
la sübasta.

Notas. 4.a Según declaración del A lcalde, el derecho 
de pastar ganado en aquellos montes, es un núm ero limi- 
tado^de 60 á 80 cabezas de ganado lanar.

2 .a La tasación se subdivide en

32(5,000 rs. por la hospedería, capilla, baños ter-.
males sulfurosos.

90.000 por el edificio y baños hidro-sulfurosos
más elevados.

2,600 por el molino.
12.000 por 10 jornales de terreno y
18.000 por los derechos de leñar, pastar y-

cortar madera.

448,600 ’

M ííléOT" 18 y  19 del inventarió.** Segunda parte de 
terreno montuoso que media entre la Tortera que está ai 
Norte y  límite la suerte de los baños hidro-sulfúricos 
hasta la cascada que surca por el S u r , y la raiz del bos
que que está al Oeste hasta el rio Tor, que limita por 
Este, encerrando el último terreno que de cuatro años 
acá se ha habililado para prado: de otra parte com pren
de todos los prados de la consorcia, el del lavadero y el 
de la balsa de cáñam o, cuya cabida total de estas tierras 
es de 8 jornales, equivalentes á 348 áreas, 67 centiáreas 
6 decímetros y 64 centím etros, lindante á O. con el rio 
Tor, á M. con el prado que se habilitó de poco tiempo 
acá, á N. con el camino que conduce de la Palanca á la 
hospedería, y á P. con el camino que va de esta á la casa 1 
de baños hidro-sulfúricos. Dentro de este térm ino se h a 
lla fuente termal simple del Brasac y la del B on , incons
tantes en cantidad y tem peratura por efecto de los riegos 
cie los prados, pero abundantes: las hidro-sulfúricas de 
la balsa del cáñamo de 36 grados centígrado, la de Santa 
Lucia de 30 grados centígrado, poco abundante; la de la 
to rte ra  45 grados centígrado, que da un chorro como de 
un dedo pulgar-- sé p iérdalam iayar partea Géati6fí&^de^ 
mas la casa de baños de panta Lucía , cuyo edificio cons
ta de plan terreno y cubierta, con dos bafterás y cuatro 
sudadores, én  uííá superficie dé 124 t i r a s  cuadradas 
75-5448 méttosj, brotando detras del edificio abundantes 

hervideros, Se úgregaiiá  esta.establecim iento las fuentes 
de hierroV que aunque se hallan actualmente separadas 
de la hospedería más de una legua, en fazoft al mal car
mino y tortuosidades que este sigue, distan como una 
media legua en línea rec ta , tomada desde los baños de 
Santa Lueía^ Por ú ltim o , tiene este establecimiento el de
recho de le ñ a r , pastar ganado y cortar m adera para los 
edificios en los bosques de derecha é izquierda de la m on
taña, cuyas-ver tientes m iran al Santuario de Caldas. El 
todo ha sido tasado en 104,000 rs. vn. en venta y 5,000 
en ren ta : capitalizada por la cual, y con deducción del 
10 por 100, da 90,000 rs., que siendo cantidad m enor que 
la de tasación, esta servirá para la subasta.

Notas. 4.a Según declaración del alcalde, la fuente de 
h ierro  de que se hace m érito se halla en la propiedad de 
Juan Marco, de Bohi.

2.a La tasación se subdivide en 60,000 rs. por los b a 
ños de Santa Lucía con aguas y fuentes de la Tartera,
44,000 rs. por las aguas de los prados anejos, inclusos la 
fuente de hierro. Total 104,000 rs.

No se adm itirá postura  que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas las fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene la nueva ley de 
desam ortización.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se cono
cen hasta el dia son las que quedan exp resadas, según 
antecedentes que obran  en la Administración de Bienes 
nacionales de esta prov incia; pero si en lo sucesivo apa
reciese alguna o tra, se indem nizará á los compradores.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán  de cuenta del comprador

Lérida 29 de Setiembre de 1856. =  El Comisionado 
principal de v en tas , Marcelino Yallduví.

BURGOS.

Por providencia del Sr. G obernador de esta p rov in
cia y  en v irtud  de las leyes de 4.° de Mayo de 4 855 y 11 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimento, 
se sacan á pública su b a s ta , en el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 42 de Noviembre de 1856 , de do
ce á una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano m en
cionados en el p receden te , y en el propio sitio.

BIENES DEL ESTADO.

Núm. 260 del inven tario .= P rim er lote. Una granja 
salinera, de hacer y  fabricar sal, en la villa de Poza, á 
donde llam an Trascastro, procedente de las monjas de 
Castil deLences: tiene 18 eras en tres divisiones, con 3 
pozos arquetones y 3 chozas para el depósito de sales, y 
disfruta siete cuartillos de propiedad en las Cañas del 
Valle de Trascastro, sujeta á los gastos que él mismo se 
originen á proporción del disfrute, y surca por N. prado, 
demas aires Torca. No produciendo renta por haberla ad
ministrado la comunidad, ha sido calculada por los peri
tos en 1,000 r£v por cuya cantidad se ha capitalizado en 
22 500 rs., y tasado en 25 rs., por cuya cantidad sale á 
subasta.

Num. 288 del inventario.»«=Un molino harinero, sito 
en el pueblo de Yileña, junto  al convento, procedente de 

das monjas de dicho pueblo, con su casa aneja, que tiene 
todo 64 pies de línea, 29 de fondo, 18 de altura, en regu
lar estado, con un patio y huerta contigua, de media fane
ga de tierra de prim era calidad, regadío, con un m anza
no y 8 ciruelos: consta de dos piedras, una blanca y otra 
negra, de 4 piés 10 pulgadas de diám etro, con aguas, uso 
corriente y todos los útiles necesarios: lindante por N. 
huerta de los Linos, O. calle, M. prado y P. cauce: lleva 

,cn renta esta finca Manuel Fernandez en 33 fanegas de 
trigo, 23 de cebada y 23 de centeno, y U n cerdo de 7 y 
media arrobas la canal, que á razón de 30 rs. 29 cénti
mos, 16 rs. 29 céntimos, 19 rs. 62 céntimos y 50 rs. res
pectivamente, im portan 2,200 rs. 50 céntimos. Ha sido ta
sado en 40,100 rs., y  capitalizado en 49,511 rs. 25 cénti
mos, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 289 del inven tario .^O tro  molino harinero, sito 
en dicho pueblo, á los Parrales, de la misma procedencia, 
con su casa'aneja, que todo tiene 88 piés de línea , 20 de 
fondo, 16 de altura, en regular estado, y al frente de la 
fachada principal una corraliza, al O. un  huerto regadío, 
ue un y medio celemín de prim era: consta de dos p b -  
drav, una blanca y una negra, de 4 piés 9 pulgadas de 
diámetro, aguas constantes, uso corriente, y los útiles n e 
cesarios: lindante por N., O. y P. terrenos de la com uni
dad, M. aprovecham iento com ún: lo lleva en renta A n
tonio Yesga en 28 fanegas de trigo, 14 de cebada, 14 de 
centeno, y un cerdo de 7 y medio arrobas la canal, que á 
los precios antedichos, hacen 1,725 rs. 86 céntimos. Ha sido 
tasado en 30,800 rs., y capitalizado en 31,065 rs. 48 cén
timos, por cuya cantidad se subasta.

Núm. 290"del inventario.—Otro molino harinero , a i 
Barrio Bajero, del propio pueblo, de igual procedencia, 
con su casa aneja, que todo tiene 55 piés de lín ea , 49 de 
fondo, 18 de altura, en regular estado: consta de una pie
dra blanca y otra negra, de 4 piés 10 pulgadas de diá
metro, con aguas constantes, uso co rrien te , y los útiles 
necesarios: lindante por N. ca lle , M. D. Isidro" González 
P. cauce: lo lleva en renta Nicolás Vesga en 21 fanegas 
4 celemines trigo, igual Cantidad de cabada é igual de cen
teno, que im portan 4,410 rs. 4 6 céntimos, por cuya can
tidad ha sido capitalizado en 25,382 rs. 88 céntimos , y 
tasado en 26,700 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas las fincas se pa^a- 
rá en la forma y plazos que previene la nueva ley "ele 
desamortización.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan g rava
das con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes nació
les de esta p rov incia ; pero si apa rec ie re , se indem nizará 
al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has 
ta la toma de posesión serán  de cuenta del rem atante.

Búrgos 1.° de Octubre de 1856. =  P. A. Felipe del 
Corral. ?

TOLEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en virtud de las leyes de l.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cum plim iento, se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá 
las fincas siguientes: *

Remate para el dia 12 de Noviembre de 1856, de doce 
a una de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano mencio
nados en el an terio r, y en el propio sitio.

CORPORACIONES CIVILES,

; Propios.

. Núm. 1,2 5 del inven tario .^U na tierra procedente de 
los propios de la villa de Escalona, ai sitio de la Ronca: 
linda por M. con dehesilla de Pedrillan , S. arroyo de id., 
N. jurisdicción de Áldeaencabo, y  G. tierras del Sr. Du
que de Escalona; de caber 4 90 fanegas, de las cuales 60 
son de segunda calidad y las 130 restantes de tercera: ha 
sido tasada en renta anual en 4,020 r s . , en venta 22,000 

-y capitalizada en 22,950, por cuya cantidad se subasta
Núm. 1,215 del inventario .=O tra  id. de id. ea id. al 

camino de Maqueda, linda por M. con tierras de los líe- 
rederos de Agapilo Bautista y D. Vicente Rodríguez , S. 
dicho camino, C. tierras de D. Manuel Merchan y  D. Ju 
lián Puentes y  G, vereda de Valdelascañas y tierras de la 
testam entaria de Eustaquia Montesinos, Antonio Martin 
y otros; de caber 100 fanegas con algunas encinas: ha si
do tasada de renta anual, en 4,200 rs., en venta 70,000 y 
capitalizada en 94,500, por cuya cantidad se subasta. ’

Num. 1,215 del inven tario .=O tra id. de id. en id. de
nominada Dehesilla de la Villa, con monte de arado para 
abajo bastante claro: linda por M. y S. con la dehesa de 
Guadamillas, y G. tierra de D. Tomas García; de caber 
100 fanegas, 20 de segunda calidad, y las 80 restantes de. 
tercera: ha sido tasada de renta anual en 1,040 rs,, capi
talizada en 23,400 y en venta 32,000, por cuya cantidad se 
subastar ,

Núm. 1,448 del inventario .~U na dehesa procedente 
d t  fes propios cíe Q uism ondo, con bastantes chaparros: 
linda por N. con camino Real de Extrem adura, y p. tier
ras de Quismondo; de caber 240 fanegas, de las cuales 50 í

son de segunda c a H é a é y la #  4 ^ ) restan  tesada tercera* hi» 
sido tasada de ren ta  anual, en 2,650 r s . , en ven ta  5 3 tow^ 
y capitalizada en 59,625, por cuya cantidad se subasta 

No se adm itirá postura que no cub ra  el tipo de la ¡u 
basta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en 1 
forma y plazos que previene la nueva ley de d e s a m o ré  
zacion. 11 *

Notas. Las fincas de que se tra ta  110 se ha llan  grava 
das con más cargas que las expresadas, según resulta 
los antecedentes que existen en la A dm inistración de Bie 
nes nacionales de esta provinoia; pero si apareciese s 
indem nizará al com prador. ’ e

Los derechos de tasación y demas del expediente has 
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador 

Toledo 30 de Setiembre de 1856. =  El Comisionado 
principal de ventas, José W enzel.

CUENCA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia 
y en virtud dé las leyes de j.° de Mayo de 1855 y 41 
JfiltU de 1856 r  ^ 1h s t ru c c io ¿ ^ p s í^ ^ u  cumplim iento se 
Éácan a públMa subasta , éft i - h o r a  que se dirá
las fincas siguientesí »

Remate $  ara él dk¿ 12 de Noviémbré; de 1856 de doce 
á uria de l i  ta rd e , ante el Sr. Juqz y escribano mencio
nados en él prfecédShte, y éti eí propio sitio.

GÍftí*ORACIÓNHS BIVItÉs.

Propios.

U11 molino h a rin .ro  de tres piedras y con habitación 
alta y baja, sito sobre el n o  de G oazaon, mi el término 
del pueblo de Yemeda, y  procedente de los propios de 
Cardenete: linda por todas partes con tierra de los m ar
queses de V illora: ocupa su superficie 1,000 piés cuadra
dos, ó sean 278 metros 63 centím etros, y ademas un ter
reno erial de tercera clase de 10 celemines de cabida" 
colindante con dicho edificio y propiedades del referido 
Marques: ha sido tasado eri 40,804 rs., y capitalizado por 
4,625 á que asciende el valor de 425 fanegas de trigo 
hueno que produce en ren ta  anualm ente, á 37 rs. fanega 
en -83,250 rs., por que sale á subasta. v ... A

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas estas finoas se pa, 
gará en la forma y plazos que previene la nueva ley de 
desamortización. ,

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan g ra
vadas con más cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si apareciese 
se indem nizará al comprador. ’

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Cuenca 2 de Octubre de 1856— El Comisionado prin
cipal, Plácido Antonio Martínez Falero.

ADVERTENCIAS.

4.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 
se adjudicarán  al mejor postor, sean de m ayor ó de me
no r cuantía, y procedan de corporaciones civiles , lo pa
gará este en diez plazos iguales de á 40 por 100 cada uno. 
El prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse ta ad
judicación , y los restantes con el intervalo de un  año cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto todo su valor 
según se previene en la ley de 14 de Julio de 4856.

2 .a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 4 5 plazos y 44 años que previene 
el a rt 6 .° de la ley de 1.° de Mayo del año último , y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó m ás p lazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda 
publica , consolidada ó diferida, confórm elo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de m enor cuantía se 
pagarán en JO plazos iguales, ó , lo que es lo m ism o, du 
ran te  19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará  más abono que el 3 por 100 
an u a l; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio dé 1855.

. . NOTAS.

4.a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los propios, beneficencia é instrucción púb lica , cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor- 
respondan á las provincias y á los pueblos.

2 .a S011 bienes del Estado los que Llevan este nombre, 
los del clero, los de instrucción pública súperior cuyos 
productos ingresen en las Cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-Infante D. Cárlos, los de las Ordenes m ili
tares de San Juan de Jerusalen, los de cofradías, obras 
pias, santuarios y todos los pertenecientes ó que se ha
llen disfrutando los individuos y corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas de 
su fundación, á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

MADRID.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia , y  conforme á las leyes de 1.° de 
Mayo de 4 855 y 11 de Julio de 1856 , é instrucciones dic
tadas para su observancia, se sacan á pública subasta 
las lincas sigu ien tes:

Remate para el dia 9 cíe Noviembre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era1 instancia 
del distrito del Prado y escribano D. José Sánchez de 
Neira , que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte.

D is trito  del M ediodía.— V icálbaro ,

CORPORACIONES CIVILES.

P r o p io s .— M en o r  cu a n t ía .

Núm. 2,156 del inven tario .= P rim era  suerte de una 
tierra , en término de Vicalvaro y sitio titulado arroyo 
Chichi, procedente de los propios de A m broz: linda ai 
N. con tierra de D. Juan Sevillano,. O. con la segunda 
suerte del arroyo Chichi, P. vereda de la huerta de Am
broz, y  M. dicho A ravaca; de caber 13 fanegas y 9 cele
mines de segunda clase. Tasada en 14,000 rs ., y capita
lizada, por-la ren ta  de 745 rs. qüe produce, en 16,087 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 1,157 del inventario.¿**Ségunda suerte de idein, 
en dicho térm ino y en el mismo sitio que la anterior : 1a 
divide el arroyo Chichi, en dos pedazos: linda al N. y M, 
con vecinos de V icalvaro, O. y P. con la tercera y pri
mera su e rte , de caber 13 fanegas y 9 celemines de se
gunda clase, equivalente á 43 áreas y  71 centiáreas. Ta
sada en 12,375 r s . , y capitalizada, por la renta de 756 
reales que produce, en 17,015 rs. 40 céntim os, tipo para 
la subasta.

Núm. 1,158 del inventario.=»*Tercera suerte de id., en 
dicho término é igual sitio que la anterior: linda al N. 
con vecinos de Vicálvaro , O. dichos v vereda de los Ca
bestro s, P, con la segunda suerte y M. con Benito Sanz: 
la divide el arroyo y el camino de Coslada, de caber 43 
fanegas, 9 celemines, equivalente á 403 áreas y  75 cen- 
tiareas. Tasada en 9,625 r s . , y capitalizada , por la renta 
de 440 rs. que p roduce , en 9,900 r s . , tipo para la subasta.

Num. 4,159 del invenlario.==Cuarta suerte de id ., de 
igual procedencia, eri el sitio del arroyo dé A m broz: lin- 
da al N. con tierras de vecinos de Vicálvaró y  D. Juan Se
villano, O. los mismos y huerta del Duque de L iria , P. 
vecinos de esta villa y camino de A m broz, M. los mis
m os, de caber 4 3 fanegas 9 celemines ^equivalente á 403 
areas y 71 centiáreas. Tasada en 16,500 r s . , y  capitaliza
da, por la renta de 687 rs. que produce, en 45,457 rea
les 50 céntimos, tipo p ara la  subasta la tasación!

Núm. 4,107 del inventa rio.**Una tierra en el Ejido de 
la Torre, procedente de los propios de esta villa de Vi
cálvaro y término de la misma: linda al N. con el camino 
de la Torré que va á Arganda , O. con el prado Ejido dé 
la T orre , P. camino del Castillejo, y  al M. con tierras qtf<*' 
labran vecinos de esta v illa , de caber 3 fanegas de ter
cera clase, equivalente £ 93 áreas y  46 centiáiH ar Tásá- 
da en 2,100 r s . , y capitalizada^ por la renta de 456 rea
les que p ro d u ce /en  3,510r s . /  tipo pa rad a  subasta.

Núm. 1,108 del inven tario .= O tra  tierra en dicho 
término y el mismo sitio que la anterior, y de igual p ro 
cedencia , de caber 9 fanegas de tercera clase equivalen- 
te á 279 áreas y 49 centiáreas. Tasada en 6,300 r s . , y ca
pitalizada , por la renta de 376 rs. que produce , en 8,460 
reales, tipo para la, subasta.

Núm. 1,111 del inven tario .=O tra  tierra  en dicho lér-* 
mino y el mismo sitio que la an te rio r, de igual proce
dencia , de caber 6 fanegas de tercera clase, equivalentes 
á 186 áreas y 32 centiáreas: linda al N. con el eaminú 
que va á Vallecas, O. con tierras del E jido , P. camino de 
Vallecas á Rivas, y  M. con vecinos de la villa. T asad a  en 
4,200 r s . , y capitalizada, por la ren ta  de 266 rs» que pro
duce, en 5,985 rs. i tipo para la subasta.

Num. 4,142 del inyentario .=O tra  id; en dicho térmí** 
no e igual sitio que la an terio r, y de igual proeedéncia: 
linda al N. y P. con tierras que labran  vecinos de la vilhb 
O. con camino de la T o rre , y M. camino de los Ijones, 
de caber 6  fanegas de segunda clase , equivalentes; á 86 
areas y 32 centiáreas. Tasada en 6,300 nsi, y  capita lizada,*  
ppr la renta de 297 rs. que produce, en  6*007 rs. 50 céü* 
tim os, ti po para la subasta la tasación» .' .

Núm. 1,14 3 del/invetíta riO ^O tra  tiertía e á  dicho té r
mino y sitio que la an terio r, de igual procedencia: lu ^ a ' 
ai N. con tierras de vecinos de la v illa , O» IteiTa del 
do, P, camino de la Torre, y M. con la vereda de las C e-



Has • de caber 9 fanegas de tercera  clase , equivalente  
M 79 ííréas V '49 cen t tareas. Tasada en  6,300 re ., y  capi- 

m ad á , pó r la re n ta  de 329 rs. que p ro d u c e , en  7,402 
ta *des tipo p a ra  la sebasto .

Mfun: !,'! 14 del inventa rio.*=Otra tie rra  en  dicho te r 
mo Y s h *0 flue ba a ^ e r io r ,  de igual procedencia que la 

n lerior: linda al N. con tie rras  d e  vecinos de esta villa, 
? 7> con tie rras  del E jido, P. y  M. con vereda de la Ce- 
? ji‘a de caber 9 fanegas de te rcera  clase , equ ivalen tes 
? ¿9 ccntiárcas. Tasada en 6,300 rs. , y  capitalizada, p o r 
ja ren ta  d e 292 rs. que p ro d u ce , en  6,569 rs . ,  tipo para
M subasta.

$ ú n i. 1,115 del in v e n ta r io .= O tra  tie rra  en  igual te r
mino y  sitio que la a n te rio r , de igual p rocedencia : lin d a  

1 $ . con tie rra s  del E jid o , P. y  M. con p rado  del Ejido, 
dividiéndola el cam ino de los I jo n e s , de cab e r 9 fanegas 
de tercera c la se , equ iva len tes á 279 áreas y  49 cen tiá -  
reas. Tasada en 6,300 rs ., y  cap ita liz ad a , p o r  la re n ta  de 
270 rs. que p ro d u c e , en  6,075 r s . , tipo p a ra  la subasta, 

Núm. 1,119 del in v en tario .— O tra tie rra  en  el Ejido, 
de igual p ro ced en c ia : lin d a  al N. y O. con vecinos de la 
villa , P- tie rras  del E jid o , y  M. con el cam ino que ya  á 
Jtivas, y  la divide en  u n  pico el cam ino de los Ijones, de 
caben 9 fanegas, equ iva len tes á 279 áreas y 49 c e n t iá -  
reas. Tasada en 6,300 r s . , y  capitalizada, p o r la ren ta  de 
459 rs. que produce, en 10,237 rs, 50 céntim os, tipo p a ra  
ja subasta.

Partido de Getafe.— Gienpozuelos.

Núm . 1,503 del in v e n ta rio .= U n a  su e rte  de tie rra  de 
pan llevar y de re g ad ío , pertenec ien te  á los propios de 
C íeiipozuelos, y  sitio de la C añ ad a , de cab er 3 fanegas y  
68 estada les, ó sea 8 áreas y  76 cen tiá reas ; linda al N. 
con el térm ino  de Y aldem oro, al S. con el cam ino n u e 
vo, P. con el P ilare jó , y  á L. con o tra  su e rte  de igual 
procedencia. Tasada en  4,265 r s . , y  cap ita liz a d a , p o r la 
ren ta  de 213 r s . , según los p e r i to s , en  4,792 rs. 30 cén 
tim os, tipo p a ra  la subasta .

, Húm. 1,522 del in v en tario .—-U na v iñ a  que lleva en  
arrendam ien to  Miguel C ano , de igual p ro ced en cia , y  s i
tio del Pago de San A n tó n : contiene 625 cépas y 33 á r 
boles fru ta les en  u n a  fanega y  230 e s ta d a le s ; puede re 
garse toda con agua de pié todo el a ñ o , y  linda al N. con 
otra v iñ a  de la P o rlie r , al S. con tie rra s  que  la b ra  Félix 
gépúlveda, al P. con v iñ as d© dicha señora  P o rlie r ,  y  á 
li. con tie rras  de propios. Tasada en 3,290 r s . ,  y  c ap ita 
lizada , p o r la re n ta  de 168 rs . ,  según los p e r ito s , en  
3,712 rs. 50 c é n tim o s , tipo p a ra  la  subasta .

Núm . 1,535 del in v en ta rio .— U na su erte  de t ie rra  de 
p rim era  c la se , d e  igual procedencia  que las an terio res, 
sita en  la C añada , ju n to  al p u en te  del cam ino n u ev o , de 
prim era  c la s e , de r ie g o , su  cabida de 3 fanegas y  48 es
tadales , o sean  u n a  hectárea  y  7 á r e a s : linda  al N. con 
térm ino de Y a ld em o ro , al S. con el cam ino n u ev o , al P. 
con o tra  su e r te , y  al L. con el cerro  C astillejo , la cruza 
diagonalm ente el a rro y o  de la  Cañada. Tasada en  4,854 
re a le s , y capitalizada , po r la  re n ta  de 242 r s . , según los 
p e r ito s , en  5,445 r s . , tipo p a ra  la subasta .

N úm . 4,538 del in v e n ta r io .=  O tra sue rte  de t ie rra  de 
p an  l le v a r , de igual p ro ced en cia : la  lleva en  a rre n d a 
m iento Félix  S e p ú lv ed a , sita en  el Pago de San  A ntón, 
de p rim era  clase , toda ella de riego de p i é : de caber 2 y  
media fan eg as, ó sean  87 á rea s : linda  al N. con la v iña  
que lab ra  Miguel Gano , al S. con tie rra s  de Doña M aria
na P in tado , y  L. ve red a  de San A n tón ; la a trav iesa  «1 ca
m ino de San A ntón. Tasada en  3,440 rs . ,  y  capitalizada, 
por la re n ta  de 472 r s . , según los p e r ito s , en  3,870 rs., 
tipo p ara  la subasta .

Núm . 4,543 del in v e n ta rio .= U n  qu iñón  de dos suertes 
de tie rra  de pan llev a r: lo tiene en a rren d am ien to  Miguel 
Cano, sitas en  el Pago de San A n tó n , de igual p roceden
cia que las an te rio res: la u n a  es de riego de p rim era  cla
se: linda a i N. con tie rra  que lab ra  Félix Sepúlveda, al 
S. con tie rras  de Doña M ariana P in tad o  , P. con id., y  L. 
vereda de San A n tó n ; y la o tra es de secano y  de in ferio r 
calidad a lin d an d o  al N. con v iñas de la S ra . P o rlie r, al 
S. con la  e rm ita  de San A ntón , P. con v iña  de Miguel 
C ano, y  L. vereda de San A ntón. Tasada en  2,245 r s . , y  
cap ita lizada, p o r la re n ta  de 422 rs. que  reg u lan  los pe
r ito s , en  2,745 rs., tipo p a ra  la subasta .

ADVERTENCIAS.

4.* No se  a d m itirá  p o stu ra  que no  c u b ra  el tipo de la 
subasta .

2 /  El p recio  en  qu e  fu e ren  rem atad as las f in c a s , que 
se ad ju d icarán  al m ejor p o s to r , sean  de m ayor ó de m e
n o r c u an tía , y  p rocedan  de corporac iones civ iles, lo p a 
gará  este en  diez plazos iguales de á 40 p o r 4 00 cada uno. 
El prim ero á los 4 5 d ias siguientes al de notificarse  la adju
dicación, y  los restan tes  con el in te rvalo  de u n  año cada 
uno, pa ra  que en  nueve  quede cub ierto  todo su  valor, se 
gún  se p rev ien e  en  la  ley  de 4 4 de Julio  de 4856.

3.a Las fincas de m ayor cuan tía  del Estado co n tin u a 
rá n  pagándose en  los 4 5 plazos y  4 4 años que p rev iene  
el a rt. 6 .° de la ley de 4.® de Mayo del año ú ltim o , y  con 
la bonificación del 5 po r 4 00 que el m ism o otorga á los 
com pradores que  an tic ipen  uno  ó m ás p lazos, pudiendo 
este h ace r el pago del 50 p o r 4 00 en  papel de la Deuda 
pública  Consolidada ó d ife r id a , conform e lo dispuesto  en 
el a rt. 20 de la m encionada ley. Las de m en o r cuan tía  se 
pag arán  en 20 plazos iguales, ó lo que es lo m ism o , d u 
ra n te  4 9 años. A los com pradores que  an tic ipen  u n o  ó 
m áá plazos no se les h a rá  m ás abono q u e  él 3 p o r 4 00 
anual; en  él concepto que el pago ha  de ejecu tarse  al te 
no r de lo que se d ispone en  las in stru cc io n es de 34 de 
Mayo y  30sde Junio  de 4 855.

4.a Según resu lta  de los an tecedentes y dem ás datos 
que existen  en la  A dm inistración  especial de v en tas de 
Bienes nacionales de esta p ro v in c ia , los de que se tra ta  
nd se  h a llan  g ravados con m ás cargas que las expresadas, 
pero si apareciese poste rio rm en te , se indem nizará  al com 
prad o r eñ  los térm inos queden la ya  citada ley  se d e 
term ina.

5.a Los derechos de expediente h asta  la  tom a de pose
sión se rán  de cuen ta  del rem atan te .

6.a A la vez que en  esta  c o r te , se c e leb ra rá  o tra  su 
basta  en  el m ism o dia y  h o ra  en  G etafc, cabezas de p a r 
tida  éri donde rad ican  las fincas an u n ciad as, excepto pa ra  
las de Y icálvaro , que  co rresp o n d en  al Juzgado del Me
diodía de está corte .

NOTAS.

4/  Se co nsideran  com o b ienes de  co rporac iones c iv i
les los p ro p io s , beneficencia é in stru cc ió n  p ú b lica , cuyos 
p roductos no in g resen  en  las Cajas del E s ta d o , y  los d e 
m as b ien es que bajo d iferen tes denom inaciones co rre s
pon d an  á las p rov incias y  á los pueblos.

2 .a Son b ienes del Estado los que  llevan este nom bre, 
los del c lo ro , los de in strucc ión  pub lica  su p e r io r ,  cuyos 
productos ing resen  en  las Cajas del E s ta d o , los del se 
cuestro  del ex -In fan te  D. C á rlo s ,lo s  de las O rdenes m ili
tares de San Ju an  de Je ru sa len , los de co frad ías , o b ra s  
p ía s , san tu ario s  y  todos los p e rtenec ien tes ó que se h a 
llen  d isfru tan d o  los ind iv iduos y  corporaciones eclesiás
tic a s , cu a lq u iera  que  sea su  n o m b re , o rig en  ó c lausu las 
de su  fu n d a c ió n , á excepción de las capellan ías colativas 
de sangre.

CIUDAD-REAL.

P o r  p ro v id en c ia  del Sr. G o b e rn ad o r de  esta  prov incia)

Í en  v ir tu d  de las  ley es de 4.° de Mayo de 4 855 y  44 de 
úíio de 4856, é in s tru cc io n es  p a ra  su  cu m p lim ien to , se 

sacan  á pública  s u b a s ta , en  el d ia  y  h o ra  qu e  se d irá , 
la s  f in c a rS ig u ie n te s :

R em ate p a ra  el d ia  43 de N oviem bre de 4 856, de doce 
á u n a  de la  t a r d e , an te  el Sr. Juez de p rim era  in stan c ia  
del d istrito  del N orte  y  escribano  D. M anuel María Paz, 
que ten d rá  efecto en  las Casas C onsistoriales de esta corte.

BIENES DEL ESTADO.

Encomiendas.

N úm . 44 del in v en ta rio . =  Un qu in to  denom inado de 
la C asa, con 4,506 fanegas, 6 celem ines de tie rra  pa ra  
pastos de  p rim era  c la s e , ó sean  970 hectáreas y 33 áreas, 
térm ino  de la villa de T orre  de Juan  Abad , p rocedente  
de la O rden de Santiago, y  co rrespond ien te  á te enco
m ienda llam ada de los H ito s : linda  á Saliente y Sur Don 
Ju an  A ntonio M elgarejo, N. D. Nicolás M elgarejo, y Po
n ien te  D. Ram ón Melgarejo. Está a rren d ad o , en  un ión  del 
siguiente, hasta  29 de Setiem bre de 4 863. lia  sido tasado 
«^M 4j3ÚO r s . ,  y  capitalizado , p o r 45,065 rs. que los pe
ritos le h a n  g raduado  de r e n ta , en  338,962 rs. 40 cénti
mos , p o r los que sale á subasta .

N úm . 44 del in v e n ta r io .= O tro  id .,  llam ado Hito O n- 
d o n e ro , con 850 fanegas de tie rra  p a ra  pastos de p rim e 
ra  c la se , ó sean  547 h ectáreas y 48 á re a s , térm in o  y  p ro 
cedencia igual al a n te r io r , correspond ien te  tam b ién  á la 
citada encom ienda de los H itos, que  lin d a  p o r todos lados 
con D. Ram o M elgarejo. Ha sido tasado en  470,000 r s . , y 
capitalizado, p o r 8,500 rs. que  los peritos le han g ra d u a 
do da re n ta  , en 494,250 r s . , p o r los que  sale á subasta .

Las fincas que p receden  no  son  d iv isib les sin  m enos
cabo de  su  v a lo r , según la op in ión  de los peritos.

No se a d m itirá  p o stu ra  que  no  c u b ra  el tipo  de la 
subasta .

El p recio  en  q u e  fu e re n  rem a tad as se p ag ará  e n  la 
form a y  plazos qu e  p rev ien e  la  n u ev a  ley  de desam or
tización . V

Notas. Las fincas de que  se tra ta  n o  se h a llan  g rav a 
das con m ás cargas q u e  las ex p resad as, según  antece
den tes que o b ran  en  la A dm inistración  de Bienes n ac io - 
« íiles d e ^ s tf irp ro v in c ia ; p e ro  si apareciere* se  in d em n i
zará  al com prador.

Los derechos dé tasación y demas del expediente has 
ta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Cíudad-Reaí 2 de Octubre de 4856, *== Eugenio Pe- 
ñafiel.

Lo q u e  se a n u n c ia  a l; púb lico  con  ob jeto  de q u e  los 
ind iv iduos qu e  q u ie ra n  in te re sa rs e  en  la  adq u is ic ió n  de las 
fincas in se r ta s , p u e d an  acu d ir  á h a ce r  su s  p roposic iones 
á los p a ra je s  señ a lad o s en  lo s  d ias y  h o ra s  q u e  se  c itan , 

M adrid 8 de O ctubre  de  4 856. =  El C om isionado 
p rin c ip a l de la v en ta  de  B ienes n ac io n a le s , L u is  Galbo,

SETIMA SECCION,
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

I). Antonio de Nueros y Pacz de la Cadena, Juez de primera 
instancia de este partido.

Hago saber que en los cautos de concurso de acreedores de 
I). Tomas Pablo y  Torezano que penden  en esto Juzgado, se ha 
solicitado, por el represen tan te  del Banco español de San Fernan
do, se cite á jun ta general con el fin de dar cuenta á los interesa
dos de los trabajos prestados por el licenciado D. Fernando de 
Soto y  A tiravete, Juez á rb itro  de dicho concurso, y  su compañe
ro D. José Calvan, ya difunto, para liqu idar, graduar y  hacer 
pago á los acreedores con el efectivo do sus fondos; y  habiendo 
accedido á dicha pretensión, he designado, para la celebración de 
este acto, el dia 4 de Noviembre próximo á las once de la mañana 
en esta audiencia judicial, y en su consecuencia, se cita y  con
voca, por medio del presente, á todos los acreedores para  su pre
cisa asistencia á dicha junta  por sí ó por medio de encargado; 
apercibidos que de no verificarlo les pa ra rá  el perjuicio que haya 
lugar, y  estarán y pasarán po r lo que acuerde ia m ayoría de los 
concurrentes.

Dado en Ecija á 3 de Octubre de 1 S56.=Antonio de Nueros—- 
Por m andado de S. S., Juan Pedro Encinas y  Gómez, 4023

D. Andréb León Martin, Juez de prim era instancia de la ciu
dad de Palma de Mallorca y su partido.

Por el presente se emplaza á D. Maleo Ferragu t y  Capó para 
que dentro el térm ino de 30 dias, á contar desde su publicación» 
comparezca á este Juzgado de prim era instancia y escribanía dej 
infrascrito, á contestar la dem anda que le ha promovido D. An
tonio Moroy, marido de Doña Luisa Ferragut y  D. Juan Mas, cu
rador de Doña Catalina, vecinos de esta ciudad, sobre testamen
taría de los bienes da su difunto padre D. Bartolomé Ferragut.

Palma de Mallorca á 6 de Octubre de 4S56.=A ndres León 
M artin .= P o r su mandado, Antonio Cañellas. 4026

D. Felipe Granados, Auditor honorario de Marina y  Juez de 
prim era instancia de esta ciudad de Llerena y  su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes de las capellanías que con ser
vicio en la iglesia \ arroquial do la villa de Azuaga dotaron y 
fundaron Juan Fernán te z  Vicente, Francisco Salado y Miguel 
Martínez Aponía, á fin de que los que se crean con aquel, lo de
duzcan dentro del termino de 30 dias, que principiarán á correr 
y contarse desde que este anuncio se inserte Qii la Gaceta de 
Mult'id. pues de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Llerena á 4 8 de Agosto de 4856.=Fclipe Granados.— 
Por mandado de S. S., Matías Fernandez y  Subirán. 4028

D. Felipe Granados, Auditor honorario de Mariua y Juez de 
prim era instancia de esta ciudad de Llerena y su partido.

Por el presente y  en su v irtud  se cita, llama y emplaza á to
dos los que se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
que con servicio en el hospital de Caridad de esta ciudad fundó 
D. Pedro López Ortiz, para  que los que tengan que deducir ac
ciones, lo hagan dentro del término de 30 dias, que principiarán 
á correr y  contarse desde que este anuncio se inserte en la Gace
ta de Gobierno.

Dado en Llerena á 6 de Octubre de 1856.=Felipe G rana- 
d o s.= P o r mandado de S. S ., Matías Fernandez y  Subirán.

4029

En virtud  de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te , refrendada por el escribano del núm ero de la misma D. José 
García Y arela, se ha suspendido la Junta de acreedores al con
curso do D. Temístocles Solera, empresario que fue del Teatro 
Real, que estaba señalada para el lunes 20 del corriente, trasla
dándose su celebración para el lunes 4 0 del próximo mes do 
Noviembre, á las once de la mañana, en la audiencia de S. S., si
ta  en el piso bajo de la territorial.

Lo que se hace saber á dichos señores á fin de que se sirvan 
concurrir al acto por sí ó por medio de persona competentemen
te autorizada. 40

D. Dionisio Villumbrales, abogado de los Tribunales de la na
ción , segundo Alcalde constitucional de esta ciudad de Palencia, 
y cómo tal Juez de prim era instancia interino de la misma y  
pueblos de su partido por ausencia del propietario.

Por el presente, y  término de nueve dias, citó, llamo y empla_ 
zo á Severo infante, vecino de M agaz, para qué se presente en 
la cárcel nacional de esta ciudad á responder á los cargos que 
contra él resultan en la causa que se está siguiendo en este Juz
gado sobre la m uerte violenta causada en el citado pueblo á Juan 
Prieto y.López, natural que fue de Mondoñedo, la noche del 4 
para amanecer el 5 del ac tu a l; pues si lo hiciere se lo adm inis
tra rá  justicia, y  en otro caso, se sustanciará la causaen .su  re 
beldía y  le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Palencia á 9 de Octubre de 1856.—Dionisio Y illum - 
brales.—P or su mandado, Luciano de la P arras Contrera. 4035

D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario de S. M., Juez 
de prim era instancia del distrito del P ilar de la ciudad de Zara
goza.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Feliciano Poto 
Gobernador civil que fue de esta provincia, para  que en el tér
mino de nueve dias se presente ante este Juzgado para recibirle 
cierta declaración, y  ofrecerle el procedimiento en la causa cri
minal contra Francisca Ruiz sobre hurto de un cubierto de plata; 
en la inteligencia que trascurrido  aquel plazo sin haberlo efec
tuado se entenderá que no quiere m ostrarse parte en la causa, y  
continuará su curso sin más citarle ni emplazarle, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 7 de Octubre de 1856.—Francisco de E s
p in o sa .^  De su ó rden , Francisco Campillo. 4036

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas, 
Juez togado de prim era instancia del distrito de Lavapies, se 
cita, llama y emplaza á Ambrosio Gómez, que ha vivido en la 
calle de ia Comadre , núm. 22, cuarto bajo, para que en el té r
mino de nueve dias, desde la publicación del presente, compa
rezca en dicho Juzgado y  escribanía de D. Cándido Capilla á 
responder a los cargos que contra él resultan en la causa que se 
instruye por hurto de un reloj á la Sra. Doña Micaela Avilleira; 
bajo apercibimiento que de no presentarse le para rá  el perjuicio 
que haya lugar. 4037

D. Joaquín E spinosa, Alcalde primero constitucional de esta 
villa de Baena y  encargado del Juzgado de prim era instancia 
de la misma por enferm edad del propietario.

Por el presente se cita y  emplaza á todos los que se consi
deren con derecho á los bienes que componen el dote do la ca
pellanía colativa que en la parroquial de San Bartolomé de esta 
villa fundaron María Jim énez, Antonio Lopera y  Ana María Ji
m énez, su m ujer, hija y  yerno de la p rim era, para que en el 
término de 30 dias se personen en este Juzgado á deducir la ac
ción que les asista; apercibidos que no haciéndolo les p ara rá  el 
perjuicio que haya lugar; pues asi lo tengo m andado en autos 
promovidos á instancia de Custodio García y  Agustín Galisteo* 
de esta vecindad.

Dado en Baena á 49 de Setiembre de 4 856. =  Joaquín E sp i- 
n o sa .^ P o r  mandado ele dicho señor, José de Fuentes y  Cagigal.

4040

D. José María Sol y  Aracil, Abogado de los Tribunales nacio
nales y  del ilustre colegio de Jerez de la Frontera, y  Juez de 
prim era instancia ele esta villa y partido de M adridejos, que de 
ser asi el infrascrito escribano dá fe.

Por el presente cito, llamo y  emplazo ¿ todos los que se 
crean con derecho á la libre posesión y  propiedad de los bienes 
que constituyen la dotación de la capellanía fundada en esta vi
lla y su parroquia del Salvador por Luisa Gómez Izquierdo y  Ga
llardo, vacante por defunción de *u último poseedor D. León Ro. 
driguez E scalona, para que en el preciso térm ino de 30 dias, 
contados desde el en que se insérte este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y  Gaceta de M adr id , acudan á deducirle 
en esto mi Juzgado por la escribanía del que refrenda por medio 
de P rocurador con poder bastante; apercibidos que de no hacer
lo les parará, el perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo man
dado en providencia de 7 del corriente, á solicitud de Inés Ro
dríguez Escalona.

Dado en esta dicha villa de  Madridéjos á 40 de Octubre da 
4 85S.=José María Sol y  Áraoil.—Pof mandado de ¡S. S . ,- Antofín 

t Perez Moreno. 4033

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

M A D R ID  — El m an to  que S. M. h a regalado á la V ir
gen de la A lm udena es de una riqueza y de un  trabajo  
exquisito. Las encarnadas de su ejecución lian  sido las 
señoritas G a lard , que gan aro n  el p rim e r prem io en b o r 
dados de los concedidos en la exposición  de L ondres, y  
que en esta ccasion lian  dado tina  nu ev a  m u estra  de su 
reconocida hab ilidad , fEsperanza .)

Según dice L a  Epoca, ay er debió h a b e r  llegado á M a
d rid  el nuevo  E m bajador de R usia , G eneral Conde de 
BenkendoriT. El 6 fue p resen tado  al E m perador de los 
franceses en su  palacio de Sain t-C loud p o r el B arón 
Rrunovr.

Se h a n  m andado c o n s tru ir  500 e sp a d a s -s a b le s , 450 
ca rab in as Minié y  4 35 pistolas pa ra  la m a r in a , con des
tino especial, según  tenem os en ten d id o , á las tres co r
b e tas ú ltim am en te  constru idas. (Id.)

B a r c e l o n a  9 de Octubre. —  N uestro  co rresponsal 
de Torlosa nos escribe con fecha 7 del c o r r ie n te :

«El m iércoles próx im o pasado se en treg aro n  en esta 
c iu d a d , y  p o r los señores de la A dm in istración  de la ca
nalización de este rio  E b ro , 6,000 d u ro s , la m ita d , según 
v o c es , en  oro y la o tra  en n a p o le o n es , á u n  p a trón  para  
q u e  en  su  barco  los condujese á la v illa  de F lix , en  do n 
de tam bién  se t r a b a ja , cuya com isión habia desem peñado 
v a ria s  veces.

Al llegar el p a tró n  á su  p u e b lo , que lo es el de T ive- 
n i s , al anochecer sa lió , ó saltó á tie rra  p a ra  llegarse á 
su  c a s a , y  al vo lver al b a rco  se encontró  sin  los 6,000 
d u ro s , dando inm ed iatam en te  p a rte  á la ju stic ia  del p u e 
blo y  tam bién  á la de esta. Se tom aron  p ro n tas  p ro v i
d encias , p resen tándose  en seguida los m ozos de escuadra 
de Mora de E b r o , q u ienes al otro  dia en co n tra ro n  escon
didos d en tro  u n a  m ata  , en el fondo de u n  b a rra n c o  , los 
3,000 du ro s en  napoleones, los m ism os que  tra je ro n  á 
esta , ju n tam en te  con seis ó siete de los peones del barco 
y  el p a ira n  presos y á disposición de este Juzgado de p r i 
m era  instancia. Falta u n  p©on, que  se cree es el que ten 
drá  los o tros 3,000 d u ro s en  oro.

El nuevo  G obernador civ il de G erona se ha  ocupado 
del a sun to  de sub sis ten c ias , y de las averiguaciones h e 
chas é in form es tom ados re su lta  que no  h ay  el m ás r e 
m oto pelig ro  de q u e  su b an  los p recios actuales del trigo 
{■Conseller.)

G ER O N A  9 de Octubre.— Sabem os que el Sr. G ober
n ad o r de esta p ro v in cia  , con el celo é ilu strac ión  que le 
d istingue en todos sus a c to s ,s e  ha  ocupado sériam en te  
del im p ortan te  asu n to  de subsistencias. R esulta  de los 
inform es tom ados de la Jun ta  de A gricu ltu ra  y  dem as 
personas in te ligen tes en la m a te ria , que  n u estra  p ro v in 
cia , á p esa r de la escasa cosecha de cereales que se ha 
reco lectado , está m uy lejos de h a lla rse  en el precario  es
tado de escasez en  que se h a llan  o tras  m uchas del cen tro  
del re ino . El trigo que se ha  cogido este año ju n to  con el 
que d iariam en te  e n tra  p o r nuestro s pu erto s  p roceden te  
p a rle  del in te rio r y  p a rte  del ex tran je ro  (cuyos derechos 
de im portación  se lian  suprim ido  po r el G o b ie rn o ) es m ás 
que suficiente p a ra  el consum o del p a is , pud iendo  ase
g u ra r que no  hay  el m ás rem oto  peligro de que su b an  
los precios actuales del t r ig o ; án tes b ien  ten derán  á la 
baja asi que lleguen los in n u m erab les  b uques que se d i
r ig en  á nu estro s pu erto s  p roceden tes de S an tan d e r y  del 
ex tran je ro . Esto no  o b s ta n te , la A utoridad superio r, con 
un  tacto é inteligencia que le h o n ran  so b re m an e ra , ha 
estudiado de ten idam en te  esta cuestión  de a lta  tra sce n d en 
cia p a ra  el pais á cuyo fren te  le ha  colocado el G obierno 
de S. M. p a ra  poder o b ra r  con el tino necesario  en el ca
so im p ro b ab le  de u n a  carestía  que  p o dría  ocasionar g ra 
ves conflictos. (Gerundense.)

SEVILLA 11 de Octubre.— Vamos á hacer un a  ligera 
reseña  de la p resen tac ió n  y  bautizo  de S. A. R. la Señora 
In fan ta  Doña María de Regla , h ija  de los Sres. D uquos 
de M ontpensier , n a c id a , como saben  ya n u estro s  lecto
r e s ,  á las nueve y  d iez .m inu tos de la noche del 8 del ac
tual.

La p resen tación  de la A ugusta recien  nacida se hizo á 
las A utoridades y  dem as personas designadas po r la Ma- 
yordom ia m ay o r de S. M. de las residen tes en  esta  cap i
tal , pues que hab iéndose  adelantado el parto , no pudie
ro n  ha lla rse  p resen tes todas las que estab an  nom bradas.

A doptado sin  em bargo  el m ism o cerem onial m andado  
o b se rv ar p o r S. M. en 4 de Julio de 1851 , no quedó sin 
rep resen tac ión  en  tan  solem ne acto n in g u n a  do las altas 
d ignidades y  corporaciones q u e , según a q u e l, debían 
asistir p a ra  firm ar el acta , de cuya ex tensión  estuvo e n 
cargado el Sr. Regente in te rin o  de esta A udiencia, en 
delegación del N otario  m ayor del Reino.

A las cinco y m edia de la tard e  del 9 se celebró  el 
bau tism o de la augusta  N iña en la°> capilla del palacio de 
San Telm o, e sp léndidam ente  adornada é ilum inada. El 
Sr. Cepero, Dean de esta santa iglesia m etropolitana, tuvo 
la ho n ra  de echar el agua al tierno  vastago de los 
ilu s tres P rín c ip es , teniéndolo en los brazos la Sra. D u
quesa de Medina de las T o rres, y el Sr. D uque de V era 
g uas, en rep resen tac ió n  de SS. A A. RR. los Sres. Du
ques de A um ale, p ad rin o s de la In fan ta  recien  nacida.

A sistieron  á tan  solem ne acto, de que fueron  testigos 
\os m ism os ind iv iduos que lo fu e ro n  de la p resen tación , 
á m ás de SS. AA. el Sr. D uque de M ontpensier y sus 
tres h ijas m ay o re s, g ra n  nú m ero  de conv idados, e n tre  
los cuales recordam os á los Sres. C apitán y C om andante 
g e n e ra l, G obernador civil, R ector de la u n iv e rs id a d , Al
calde constitucional, y varios ind iv iduos de la D iputa
ción  p ro v in c ia l , del A yuntam iento, del Cabildo catedral, 
de la Real m aestranza, de la U niversidad, de los diversos 
cuerpos m ilitares y dem as corporaciones c iv iles, y  p o r 
ú ltim o, v a rias  perso n as de d istinción  de esta  ciudad.

T erm inado el b au tism o , los convidados acom pañaron  
á la recien  bautizada á uno  de los salones de pa lacio , en  
el cual tu v ie ro n  el h o n o r de felicitar y despedirse de 
SS. AA. el Sr. D uque de M ontpensier y  sus augustas Hi
jas . (Porvenir.)

TARRAG O NA 9 de Octubre.— A noche salió pa ra  Ma
d rid  el Excmo. Sr. Conde de la Puebla del M aestre acom 
pañado  de sus dos h ijos, cuyo personaje  term inó  la R e
gia com isión que  se le confirió de re p re se n ta r  á S. M. en 
el acto de los funera les de las cenizas del Rey D. Jai
m e I de Aragón. D uran te  el dia de ay er fue á desped irse  
de las A utoridades y  personas que le h an  v isitado  d u 
ra n te  su  p e rm an en c ia  en esto. (El Eco.)

VALENCIA 11 de Octubre.—El m iércoles al anoche
cer fue robado  u n  ca rre te ro  en tre  A lcira y  T ab e rn es  de 
Y alld igna, hab iéndo le  los lad rones alado á u n  árbo l p a ra  
p oder llevar á cabo con seguridad tan  c rim in al atentado.

Las caballerías sigu ieron  sin  em bargo  su cam ino, y  
pasando  p o r m il vericuetos y pasos difíciles y  peligrosos 
llegaron  sin  novedad al pueblo  de T abernes, donde ai ver 
el c arro  sin conductor, d ispusieron  saliesen  algunas p e r
sonas en  su  busca. E n tre  tan to  el infeliz ca rre te ro  pudo  
ro m p er las a tad u ras  y  encontró  en  el cam ino á los que 
ib an  á b u sc a rle , regresando  todos á aquella  población.

El m artes  últim o fue asesinado en  ©l pueb lo  de C o - 
fren tes D. N. P oveda , uno  de los m ás ricos p ro p ie tario s 
de aquella  población. El hecho tuvo lu g ar á las ocho y 
m edia de la noc.he: el d eg rad ad o  Poveda salió en  dicha 
ho ra  de casa del c u ra , y se d irig ía  á la suya que está 
e n fren te , cuando de im proviso  se le d irigió u n  trabucazo 
ú boca de ja r ro  que le dejó cadáver en el acto. (D. M.)

EXTERIOR.

Despacho p a r ticu la r  de la G a g e t a  d e  M a d r id . —  Paris 
43 de Octubre de 1856. —  C orre m uy  acreditado el r u 
m or de que h a  sido enviado al fin u n  u ltim átum  á Ñapó
les. T am bién se dice que la escuadra  m arch ará  den tro  de 
poco á su  destino. No h ay  no tic ias de Nápoles.

La Bolsa co n tin ú a  endeble.

Los asuntos de Nápoles vuelven á tom ar un  ses
go algo pacífico. E l Daily News los considera como 
a rreg lada, al menos tem poralm ente , por el ofreci
m iento hecho por el Rey de Nápoles de p resen ta r á 
la Conferencia de P aris  un  proyecto de am nistía y 
de reform a. Mal conviene esto con el despacho tele
gráfico que án tes publicam os, en que se vuelve á 
hab lar del envío del ultimátum  y de la próxim a 
m archa de la escuadra. Sin em bargo , el M orning- 
Post cree, con referencia á un a  carta  de Nápoles 
que no se h ará  n inguna  dem ostración m arítim a. La 
Independance Belge cree que A ustria ha aconsejado 
al Rey que transija. E l Nord publica u n  despacho 
d e  B erlin , según el cual R usia habia pedido la con- 

; vocatoria de los segundos Plenipotenciarios en Pa

rís , á cuya petición se hab ían  adherido F rancia  y 
P rusia.

' Una correspondencia de T u rin  del 7 dice que es 
cosa s a b id a , y que ya está dem ostrada, que la sus- 
ericion de los 10,000 fusiles tiene un  objetó comple
tam ente diferente de la suscricion de los 4 00 caño
nes de A le jand ría ; que la suscricion de los 10,000 
fusiles es de naturaleza republicana, puesto que es
tos fusiles están destinados para  la p rim era  provin
cia ita liana que se subleve ; que la idea de esta 
suscricion ha sido concebida con el objeto de re 
u n ir  y constitu ir al partido  rep u b lican o ; que esta 
idea ha abortado por com pleto, pues para  conse
gu ir adhesiones sus p rom ovedores, han  debido d i
sim ular su verdadero  carácter ; que todo el que no 
separe, en su pensam iento, la libe rtad  del Piam onte 
y la independencia de Italia de la d inastía de Sa- 
b o y ay  d é la  M onarquía constitucional, se debe abs
tener de suscrib irse á los 4 0.000 fusiles.

Los diarios de Constantinopla confirm an la en
trad a  de tropas tu rcas  en Y alaquia, donde in v er
n a rá n , y asimism o que las tropas aus tríacas per
m anecerán todavía en Y alaquia y en Moldavia por 
tiem po indeterm inado. Dícese que el núm ero de las 
tropas austríacas será aum entado. El Diario de 
Constantinopla desm iente la noticia dada por La  
Prensa de Oriente, de que los austríacos hab ían  ocu
pado á Galatz en num ero de 4,000 hom bres, y apode- 
rádose de la policía de la ciudad.

O tras noticias de Constantinopla, trasm itidas por 
la via de T rieste , dicen que el g ran  Juez C hukri, 
adversario  de las reform as, ha promovido una es
pecie de rebelión en Evítala. La Puerta ha enviado 
allá tropas. Se tiene alguna inqu ie tud  por la tr a n 
quilidad  de Siria.

Habia saMdo el Gladiator p ara  las aguas de 
Nánoles.

P arece que en Atonas los Em bajadores de las 
Potencias han  protestado contra la ven ta cielos bie
nes del Estado.

El m artes ú ltim o, á las dos, fue prorogado el 
Parlam ento  ingles hasta  1.° del Noviembre. E l Em 
bajador de F rancia tuvo el mismo dia, en el Forcing- 
Office, una conferencia con lord Clarendon.

Sabido es que el Em perador de A ustria, en vez 
de hacerse coronar como sus predecesores, como 
Bey de H ungría en P re sb u rg o y  en Milán, como Rey 
del reino Lombardo-Véneto, ha sido coronado una 
sola vez en Yiena. El E m perado r, sin  em bargo, se 
propone hacer algunos viajes de aparato  con la E m 
pera triz  á diferentes partes de su Im perio. El viaje 
que debe hacer al reino Lom bardo-V éneto se debe 
re ta rd a r  hasta el mes próxim o

Las correspondencias inglesas habían  de un 
nuevo motivo de discordia que podría su rg ir  en tre  
los Estados-U nidos y la Ing laterra . Todos recu erd an  
que todas las dificultades an terio res y el tratado de 
Clayton-Buhver han  nacido del deseo de m an tener 
la neu tra lidad  del Itsmo ele Panam á, y, sobre todo, 
de un  canal en proyecto que todavía no se ha esta
blecido. Pero ín te rin  se construye ese canal, los 
am ericanos han  establecido desde Chagres á P ana
má un fe rro -ca rr il que une los dos Océanos, y que 
actualm ente se hallaba explotado en g ran  p arte  por 
ciudadanos de los Estados-U nidos.

El 13 de A bril ú ltim o fue teatro aquel ferro
ca rril de una refriega que, habiendo degenerado en 
conflicto general, causó sérios desastres y la desapa
rición de una porción de efectos. El G abinete norte
am ericano m andó in s tru ir  expediente sobre el p a r
ticular, y las conclusiones que el inform ante ha con
signado establecen que la Union, p a ra  seguridad  
de sus c iu d ad a n o s , ocupe las dos orillas del Itsmo. 
Esta m edida com prom etería gravem ente su neu
tralidad.

El Moniteur francés dice lo s ig u ie n te :

« En A bril del año ú ltim o , el b u q u e  m ercan te  Joven 
Dipés fue atacado en  las inm ediaciones del cabo T res 
Forxas po r los p ira tas  de la costa dél RiíT. Este acto fue, 
po r p a rte  del G obierno del E m p e ra d o r , objeto de las 
m ás vivas rep resen tac io n es cerca del G obierno m arro q u í, 
y el Cónsul g enera l de S. M. en  T ánger, conform e á las 
instrucc iones que le fueron  d irig id as , pidió adem as á la 
corte  de M arruecos u n a  indem nización  equ ita tiva  en  fa 
vor de los p rop ie ta rio s  del b uque  robado  y  de los m a r i
nos. El G obierno m arro q u í acaba de acceder á esta re 
c la m a c ió n , 'y  el G o b ern ad o r de T ánger ha inform ado al 
Vizconde de Casíillon que se le iba  á en tre g a r una  c a n 
tidad  de 7,000 p ias tras  fuertes.

Se puede c o n ta r  con que el G obierno m arro q u í no 
deja rá  de h acer que recaiga so b re  los ve rd ad ero s cu lpa
bles la indem nización  que nos haya  pagado , y  ya  se 
an u n cia  se están  reu n ien d o  contingen tes p a ra  p e n e tra r  
en  el RifF.

El resu ltado  ob tenido p o r n u e stro  Cónsul genera l es 
n o tab le , po rque  no tiene p receden te . El G obierno m a rro 
qu í hasta  ahora  no h ab ia  escuchado las reclam aciones 
m as legítim as sino en v ista de u n a  dem ostración  a rm ada; 
y  debem os felicitarnos de la salida de que h a n  tenido 
n u estro s pasos, tan to  m ás, cuan to  que, d e te rm inando  por 
nu estra  actitud  al G obierno m arro q u í á acep ta r la res
ponsab ilidad  de los actos de los Tifíenos, le hem os p u e s
to en  el caso de p ro ced er él m ism o á la seguridad  de sus 
costas.»

Las noticias m as recientes de A lem ania parecen 
p resen ta r la situación ren tística  de aquel pais bajo 
un  aspecto m ás favorable.

A U ST R IA .—  Viena 5 de Octubre. —  Es falso lo que  se 
ha  d icho, que la coronación del E m perador de A ustria  
se verificará  en  la p rim av era  p róx im a. A esta cerem onia 
p reced erá  la pub licación  de u n  nuevo estatu to  re la tivo  á 
la c o ro n a c ió n , y  que la  n u ev a  organización de p rov in
cias hace necesario . Hasta ahora  no existe, n i á u n  en  p ro 
yecto, dicho estatu to .

Ya tomando consistencia el ru m o r de que el A rch idu
que Carlos L u is , actual G o bernador del T iro l, sea nom 
brad o  p a ra  el re ino  L om bardo-V éneto . E ste n o m b ra 
m iento , según se asegura, se efectuará  d u ra n te  la p e rm a 
nencia  del E m perador en  Italia.

Parece que la  cuestión de M ontenegro no  se ha a r re 
glado todav ía: en  efecto, el G eneral M anula está aqu í to 
davía , y tiene frecuen tes conferencias con el M inistro de 
Negocios ex tran jeros. (Gaceta de Correos.)

Idem  u l .— u  e m p e rad o r y la E m p eratriz  no  sa ld rán  
para  Italia hasta  que se verifique el casam iento  del A r
ch iduque Cárlos L uis con la  P rincesa  M argarita  de S a 
jo rna; es dec ir, en  los p rim ero s  d ías de N oviem bre. Se 
c ree  que, n o  solo v isita rán  á Milán y á Yenecia, sino  á 
todas las p rin c ip a les  c iudades del re ino  L o m b ard o -V é
n e to , y reg re sa rá n  á Y iena cerca de  N atividad. (N u eva  
Gaceta de P rusia .)

Idem  id. —  Sabem os que u n  C oronel au stríaco , y  Jefe 
de d is trito , recibió ó rden  de p resen ta rse  cerca del P r ín 
cipe Danilo á fin de e n tab la r  conferencias con él y  el 
P resid en te  del Senado. A segúrase  que, gracias á la in te r
vención  a u s tr ía c a , el asunto del M ontenegro tom a u n  as
pecto satisfactorio en  C onstantinopla. ( Correspondencia 
litográftea de Viena.)

Idem  id. — Se  hab la , de una m an era  b a s tan te  positiva, 
de u n a  no ta  que el G abinete  de Y iena h a  env iado  hace 
algunos d ías á P a ris , y  que tiene  p o r objeto p ed ir al Go

b ie rn o  francés que  n o  acceda á las instancias que pueda 
h acer In g la te rra  p a ra  d e te rm in a r á  F ran c ia  á que tom o 
m edidas m as rigorosas respecto á  Nápoles, y  con especia* 
lidad que no  form e p a rte  de u n a  expedición m arítim a  
em prendida con este objeto. (Gaceta de AiigsbUrg.)

Idem  t  de Octubre.— Según lo  que  se pud o  sab er h a s ta  
ahora  del resu ltado  de las conferencias que  él Bárori d é  
llu b n e r  ha  tenido con  el Rey de Nápoles, parece  que  el 
G eneral de M artini e n co n tra rá  al Rey en u n a  p o rc ió n  
inflexible en  ap arien c ia , p e ro  d ispuesto  á, seguir a lg u n a  
senda in d irecta  p a ra  sa tisfacer á las in stá  jéins de las Po
tencias occiden ta les, con tal que no  aparézcan  como él 
resu ltado  de u n a  p resión  ex tran je ra . No se tra ta  m ás qúe  
de e n co n tra r la form a en  que estas concesiones p u ed an  
h acerse , y  esta  se en co n tra ra  con seguridad. (Gaceta  
de la Bolsa.)

Idem  5 de Octubre. —  El v ap o r de g u e rra  austríaco  
Isabel recib ió  ó rden  en  T rieste  de d irig irse  á la  bahía  d© 
N ápoles , no p a ra  h ace r u n a  d e m o strac ió n , sino  p a ra  es* 
tacionarse en aquel pun to . Es cierto  que  el Rey Fernando , 
en  sus conferencias con el B arón de H ubner, no  h a  re 
husado  los buen o s consejos de A ustria  y  F ran c ia , y  los h a  
seguido hasta  cierto  p u n to ; p ero  sí reh ú sa  acceder á las 
exigencias de In g la te r ra , y  tan to  m ás, cuanto  que  R usia 
lo anim a á esta resistencia.

Los periódicos de A tenas son los que p rim eram en te  
han  publicado la  ú ltim a c ircu la r ru sa , que se ha  co m u n i
cado desde luego á los G obiernos de Grecia y  N ápoles á 
fin de p a ra liza r los esfuerzos de los con tra tan tes  del 45 
de A bril. (Diario aleman de Francfort.)

BALTICO.— Kiel 5 de Octubre .— El P rin c ip e  N apoleón 
ha  sido objeto en  G luckstadt de u n a  ovación p o r p a r te  
de todo el pueb lo  que  acudió al desem barcadero  a r e c i - ; 
b ir le  con entusiasm o. H abiendo llegado á las seis de la  
ta rd e  p o r el cam ino de h ie rro  de H am b u rg o , S. A. Im pe* 
r ia l fue recib ido  en  la estación  p o r  u n  g ra n  concurso  
que rep etidam en te  exhalaba  h u rra s  que  co n tin u a ro n  d o 
ra n te  el paso del em b arcad ero  al p uerto . El P rín c ip e  fue 
trasp o rtad o  en  u n  b a rco  á bordo  de la Reina H ortensia , 
que le e speraba  en  la  rad a  tres  d ias hacia. A las diez de 
la  noche el vap o r francés en tró  én  la  m a r ,  y cuando  so 
reciba  esta co rresp o n d en c ia  en  P a r is , h a b rá  a rrib ad o  á 
un  p u e rto  francés.

A q u í, como en  todas las plazas m ercan tes y los puer* 
tos del N o r te , se su fre  u n a  c ris is  m o n eta ria  que e sp e ra 
m os poder so b re llev ar sin ex p erim en ta r  g randes p e rju i
cios en  los negocios.

A un cuando  la cosecha de toda especie de cereales 
h aya  sido ab u n d an te  este año en  las com arcas agrícolas 
de n u es tro  D u cad o , los p recios se sostienen todavía m ás 
b ien  en alza que en  baja. Se h a  com prado en  estos d ias 
y cargado can tidades considerab les de trigo  y  cen ten o  
p a ra  los países del O ccidente de E uropa. N uestros co m er
cian tes no p rev en  u n a  b a ja  n o tab le  de aqui á Ja p rim a 
v e ra  p ró x im a , con m otivo de in te r ru m p ir s e , según  cos
tu m b re  todos los años, en  lo sucesivo la  navegación ; por 
m an e ra  qu e  en  el m es de D iciem bre próx im o no p o d re 
mos rec ib ir  ya  cereales de los p u n to s sep ten trio n ales . Se 
no ta  hace a lgunos dias que se h a n  recib ido  ó rdenes de  
m uchos países e x tran je ro s  p a ra  co m p ra r in m ensas c an 
tidades de cereales p a ra  en tre g ar en  la p r im a re ra  p ró 
xim a. ( Correspondance H a v a s .)

P R U S IA .—  Berlin 8 de Octubre.—  D espués que re 
grese el Rey ad o p ta rá  el G obierno u n a  reso lución  defi
n itiva  acerca del a sun to  de N euchatel. A ustria  se h a  de
clarado co n tra  todo ro m pim ien to  revo luc ionario  de los 
v íncu los que u n en  á este  P rincipado  con P rusia . El Jefe 
de los realis tas de N e u ch a te l, el P residen te  de P u ry , se 
h alla  aqui hace algún tiem po. (Gaceta de Correes.)

Idem  7 de Octubre .— La g ran  D uquesa A lejandrina  
de R u s ia , esposa del G ran  D uque C o n sta n tin o , v is ita rá  
d en tro  de a lgunas sem anas á sus p ad res e n  A ltenbourg , 
y se irán  de allí á Niza. ( Correspondance H avas . )

MISCELANEA EXTRANJERA.

Leemos en  u n  periódico  f r a n c é s :
«Acaba de ser a rrestada  u n a  m ujer que reco rría  los d is

tritos ru ra le s  de los d ep artam en to s próxim os á la capital, 
en tra je  de religiosa, y  haciéndose llam ar H erm ana de lo s , 
ángeles. Fingía p e rten ece r á u n  m onasterio  de S iria  , y  s u 
ponía  h a b e r sido enviada a F rancia  p a ra  recoger lim osnas 
con que a ten d er á la reparac ió n  de su convento.

P ara  e n tra r  en las chozas acechaba ios m om entos e n  
que las m ujeres se en co n trab an  solas en  e lla s , p re p a ra n 
do la comida p a ra  los h o m bres que estab an  fu e ra  ocupa
dos en las labores. E ntonces hacia esfuerzos p a ra  conm o
v e r á las c rédu las cam pesinas , y  en  cam bio de las sum as 
que recogía ella les daba u n a  especie de  am uleto  que 
con ten ia  u n  poco de tie rra  del Huerto de las olivas y  u n a  
sentencia  tom ada d é la s  Sagradas E sc ritu ras . Con lo u n o  
podían  cu ra rse  toda especie de m ales, y con lo o tro  sé  
p re serv ab an  las cosechas de los h ielos y  las hab itaciones 
de los incendios y  robos. Los m ás preciosos de  estós am u 
letos asegurahan*al alm a en  el m om ento  de sa lir  del c u e r
po u n  viaje feliz al paraíso .

La H erm ana de los ángeles en co n trab a  m ejo r acogida 
p rin cip alm en te  en las m ujeres p ró x im as á ser m ádrés. 
Colocándose al lado de su  lecho cuando com enzaban  á sen 
tir  los dolores del p a r to , echaba en  un vaso d e  agua u n a  
p lan ta  d ise ca d a , q u e  ella decía ser u n a  rosa  de Jericó  
cortada de u n  á rb o l en que la Y írgen hab ia  puesto  á se
car las en v o ltu ras  de J e s ú s , y  al m ism o tiem po rec itab a  
una  oración.

Poco á poco iba  reco b ran d o  la p lan ta  m arch ita  sus 
colores, sus bo lones se h in ch ab an , las hojas se sep a ra b a n , 
y p o r  últim o la flor, como si naciera  de nuevo, an u n ciab a  
la en trad a  en el m undo de una  c ria tu ra  d estinada  á la  fe
licidad. :

Se h a  descubierto  que  la p lan ta  de que  se serv ia  la 
falsa religiosa p a ra  h a ce r estas m arav illas es de la especia 
de las cruciferas que crecen  eñ los te rren o s  a renosos de 
la A rabia, del Egipto y  de la S iria ; y  u n a  de sus p ro p ie 
dades m ás s ingu lares es la de desplegarse y  o sten ta r de 
nuevo  el color de una rosa que acaba de  n a ce r si se m e
te en  agua la ex trem idad  de su  cabo. Dejándola en  secó se  
cie rra  y  vuelve á q u ed ar m arch ita . En algunos p u n to s  se 
cree todavía que  esta flor prodigiosa se ab re  todos los 
años el m ism o dia y h o ra  en  que nació Jesucristo .

La H erm ana de los ángeles, cuyo v e rdadero  n o m b re  es 
Luisa T ...., es m ujer, a lo que  parece, de vida a v e n tu re ra . 
Em pleada en  u n  convento , salió de él fu rtivam en te , y  s i
guió p o r a lgún  tiem po en  com pañía de u n  Oficial tu rco . 
Está som etida á los T ribunales.»

— Muchos de n u estro s lectores h a b rá n  leido en  la  co
m edia de C a ld e ró n , titu lad a  El Secreto á vo ces , u n  g ra 
cioso cuen to  sob re  u n  chasco que dió u n  v id rie ro  de Te- 
tu an  á u n  amigo suyo enviándole  304 m onos, en  vez de 3 
ó 4 que le hab ia  pedido. U n p erió d ico fran ces se ha  ap ro 
vechado sin  duda de la idea, y  ha  publicado  el cuen to  s i
g u ien te :

«Los m onos, en  general* son el bosquejo del h o m b re , 
y  si se ju zg ara  solo p o r las fo rm as y los háb itos, s e  le p o 
d ría  considerar como u n a  variedad  de la especie h u 
m ana.

Hay so b re  todo c ie rtas especies cuyo  físico e x te rio r  é  
in te rio r es m uy parecido  al físico del hom bre. El C riador 
no  quiso  sin  duda  hacer el cuerpo  del ú ltim o u n  modek> 
abso lu tam en te  d ife ren te  de l del a n im a l; com prendió  s|X 
form a, como la de todos los anim ales, e n  u n  p lan  general;, 
pero  al m ism o tiem po que  le dió una  form a parec ida  á ja  
del m ono, pen e tró  de un  soplo d iv ino  ese cu erp o  animal*, 
y  de ese m odo estableció e n tre  él y  el h o m b re  u n a  d is—: 
ta n d a  in fin ita . *

G eneralm ente  hab lando  el m ono es indócil, y  no re-* 
cibe con facilidad los háb itos que q u ieren  trasm itirle ; 
sus m ovim ientos son b ru sc o s , y  su  cara  m ovediza se  
p resta  á m il gestos y  contorsiones q ue , unidos !  su s ade-. 
m anes rid ículos y ex travagantes , p roporciona  .el espectá
culo  de u n a  d ivertida  pantom im a.

En F rancia  h ay  u n  credido nú m ero  de  aficionados á  
los m onos; pero  esta afición p resen ta  su s  inconven ien tes 
como lo p ru eb a  esta av en tu ra .

U no de los p rinc ip a les  nob les del b a rrio  de S an  G er
m á n , el Sr. Conde de S..., ha  m andado  re s ta u ra r  este  
año u n  m agnífico palacio que  posee én  las cercan ías de  
P aris  , donde tiene in tenc ión  de colocar u n a  casa de  fie
r a s ,  á im itación  de las que poseían  án tes  los g ran d es v a 
sallos de  F rancia .

D espués de h a b e r  pedido á varios corresponsales d e  
Asia y  Africa toda clase  de f ie ra s , cómo le o n e s , tigres, 
leopardos, osos de Java , &c. é ío , el Conde de S... escribió 
hace u n  año al Sr. M. do F .„ , su co rresponsal en el B ra
s il ,  p a ra  que le e n v ia ra  uno  ó dos m onos á su  gusto. M*



de É .. . , en vez de íeér  uñó ó dos m o n o s , tomo el tmo'y la 
conjunción por  u n a  unidad y tres ceros, y  se encargó 
con el m ayor  ahinco á encontrar  los mil monos que le 
pedia con vivas instancias el Conde de S.

Aunque en  el Brasil abu nd an  estos an im ales ,  el se
ñ o r  M. de F . . . , al cabo de tres meses de celo y de cuida
dos , no  pudo r e u n i r  m ás que unos 22o , que le contaron 
como 1 ,200 pesos.

El corresponsal del Brasil mandó hacer 10 jaulas ,  y 
metiendo en  cada una de ellas 25 monos,  los embarcó á 
bordo-de u n  vapor  que salia para  el H a v r e , ba jo la g u ar
da  d e .u n  mercader  de d iam antes que venia á Paris. Des
pués  de u n a  t r a n s í a  bas tan te  penosa , los monos llegaron 
nagia algunos días al puerto  del H a v r e , de donde fueron 
enviados al Conde de S... por el camino de h ie r ro :  27 so 
h ab ía n  m uerto  en la traves ía ,  de modo que solo llegaron 
498.

G rande fue la sorpresa del Sr. Conde, cuando an te
ay e r  recibió una carta  que  contenia la nom enclatura  s i 
guiente :

«Expedición del Brasil .=Cam ino  de h ierro  del l ia— 
v re .= B a jo  la protección de las leyes, tendrá V. la bon
dad de recib ir  cinco jaulas  , madera de las islas, de peso 
de 2,000 kilogramos <kc. <kc »

De grado ó por fuerza , el Conde de S  tuvo que re
cibir  los monos y pagarlos  gastos de trasporte .

Ayer m añana el Conde había  bajado al patio de su 
casa para  ver el numeroso personal que había recibido 
del Brasil , cuando le anunc iaron  la visite, dad m ercader
de  diamantes á quien el señor M. de F   había  eonliauo
los 225 anim ales , y  que le traia  una carta concebida en 
estos t é rm in o s :

«Sr. Conde: En cuanto recibí su carta de Y., me 
ap resu ré  á dar  las órdenes convenientes para  reu n ir  los 
mil monos que V. me pedia con fecha 5 de Enero  p róx i
m o  pasado; pero á pesar  de mi buena  voluntad y de lo
dos mis esfuerzos, me ha sido imposible ob tener  tan cre
cido n ú m e r o ; pues perseguidos desde hace mucho tiem
p o ,  los monos se han  refugiado en medio de bosques im 
penetrables.

Sin em b argo ,  me cabe la satisfacción de anu n c ia r  á 
Y. por  mi carta  de este dia u n  envío  de 225 monos: d en 
tro  de u na  semana enviaré á Y. otros tan tos ,  v antes de 
la próxima prim avera  recibirá Y. los 500 restantes.

He. aqui las diferentes especies que  hallará  Y. en el 
p r im er  envío:

Dos o rangu tanes ,  procedentes de la C hina ,  de cuatro  
piés y  cinco pulgadas.

Cuarenta monos de brazos largos, que como sabe Y., 
tienen, las mismas costum bres que los orangutanes.

Sesenta y  cinco magos que andan  á cuatro patas , m u 
chos de ellos son m uy divertidos, como el hermoso Alci- 
biades, que  sabe bailar  y  hasta vestirse.

También encon tra rá  V. otro en tre  estos últ imos que 
lava los v a s o s , da de beber  , machaca en  los m o r te ro s , v 
va  á buscar  agua.

En u n  compartimiento separado hallará Y . , Sr. Con
de , un  qu inp an zo ,  de pelo oscu ro ,  que com pré  á un  
m ar ine ro  inglés que  venía de A ngo la : deseo que soporte 
la  travesía,  pues esta especie es cada vez más rara .

Cuatro monos pigmeos.
Catorce babinos m uy  feroces.
Diez y  ocho monos de nariz c o r v a , que son in t ra ta 

b les :  debe V. hacerlos combatir , y  tendrá  Y. u n  espectá
culo m uy  divertido.

.Veinte babinos de raza perruna .
Diez babinos ursinos.
Treinta monas ord inarias ,  todas ellas de la mejor e s 

pecie.
Treinta y  dos idem , de orejas la rgas ,  con colas rojas, plateadas &c.
Tal es ,  Sr. Conde, el p r im er  envío de la rica colec

ción que me propongo rem it i r  á Y., y que seguramente 
no  tendrá  igual en  toda Europa. Sov de Y., &c. &c.— 
M. de F.»

Los amigos del Conde de S  se p reguntan  qué des
tino podrá dar  el Conde á esa famosa colección de m o
nos. Por el pronto se cree que cederá la m ay o r  par te  al 
director  del Hipódromo q u e ,  á su benefic io , "podría o fre
cer  este verano  á la curiosidad parisiense un  espectácu
lo nunca visto.

—Los últ imos diarios de los Estados-Unidos nos r ev e
lan la existencia de una n ueva  secta religiosa en las i n 
mediaciones de N ew -Y ork , á 40 millas 'de esta ciudad. 
Estos sectarios tienen por  principal base de su doctr ina 
la extinción completa de la raza h u m a n a , no violenta
m ente  matándose los unos á los o tros,  sino condenándo
se á  un celibato perpetuo. Están persuadidos de que el 
hoiqb.re hq  nacido malvado , y  que m oralm ente  no es 
perfeGtibhj.

Ponen por  otra parle  en balanza los ra ros  instantes 
de felicidad que  se pueden tener  en la tierra con los pe^ 
sares  que sin  cesar nos a b ru m an  con los padecimientos 
físicos con que tiene que luchar  con tinuam ente  el hom 
b re ,  y  les parece , por íin de cuentas , que la vida no tie
ne  nada de agradable. Se atreven  á pensar  que valdría 
m ás  no h ab e r  existido que exis tir  áe s te  precio.

Si se Ies objeta que esta vida no es más que un tiem
po de prueba , y que Dios castiga á los malvados, pero 
recompensa á los buenos ,  contestan que no se creen con 
el derecho de hacer sufrir  esta p rueba  á los que puedan 
n acer  sin tener  las v ir tudes necesarias pa ra  su salvación.

Las personas que com ponen  esta secta son hospita 
la rias. Los forasteros que v an  á sus casas tienen aloja
miento  y al imento gratuito  á expensas de la co rp o ra 
ción.

— Se lee en el Courrier franco-italien: Los h is to r iado
res  y  los biógrafos no h a n  estado siempre de acuerdo 
sobre  el lugar  del nacimiento del Cardenal Mazarino. Se 
leerá pues con ínteres u n  extracto  de su partida de n a 
cimiento encontrado en los archivos de Piscina. ÍAbruzos':

E x  libro baptizatorum  conservato in  ecclesia cathe- 
drali M arsorum , sanctee Marico gratianum  civita tis P isci
n a  , fol. 1 3 , á tergo.

Die 14 Ju lii 1 6 0 2 , Ju lias-R aym undus  , filias P e tr iM a z - 
z a r in i , P a lerm ita n i, et domines H o rten sia , ejus u x o r is , 
baptizatus est a me domino Paschale P ip p i, ¿um que de 
sacro fonte baptism atis recepit Christina O bstetrix, c iv i
ta tis  P iscina.

De la Zarzuela  tomamos las siguientes noticias tea-  
taales:

Después de h a b e r  recorrido parte  de Alemania y  al
gunas provincias del Este de Francia , ha  regresado Rosi- 
ni á París. La misma noche de su llegada fue obsequiado 
con una gran  serenata que le dió Musard con su br i l lan -  
té ’.orquesta.

Dicen que la salud del inmorta l  au to r  do Guillelmo 
Tclll i a  mejorado múcho.

— Se calculan en 60,000 francos las ganancias que ten 
drá  este invierno Yerdi con la venta  de los Spartitos  que 
está escribiendo para  los teatros de Ñapóles y Yenecia, 
sin  contar  lo que cobrará  po r  derechos de autor.

— El sábado 4 de Octubre tuvo lugar en el Insti tuto 
Im perial  de Francia la sesión pública y anual. Comenzó 
el acto con una sinfonía de Mr. León Cohén, y desunes 
de leerse el dictamen acerca de las obras de ar te  rem it i 
das desde Roma por ios pensionados,  leyó el compositor 
Halevy (Secretario  perpetuo de la Academia de Bellas Ar
tes) los nom bres  de los laureados. Se d is tr ibuyeron  los 
premios, y terminó la fiesta con la cantata laureada ,  com
puesta p o r  Mr. Bizet,  discípulo de Mr. Halevy.

— Term inadas en  Moscow las fiestas de la coronación, 
deben  haberse  trasladado á San Petcrsburgo los artistas 
de la compañía ita liana, que em pezarán  sus tareas en la 
corte Imperial con las Vísperas sicilianas.

— Con las cantatrices y bailar inas italianas que han  
invadido el teatro de la g rande  ópera francesa de París,  
se ha in troducido también el joven compositor*Sr. Bdletta’ 
au to r  de La  Rosa de F lorencia, ópera en dos actos, que se 
can tará  en aquel teatro en el próximo mes de Noviembre.

— El fecundo libretista  y au to r  dramático francés 
Mr. Scribe ,  acaba de te rm inar  para  el mismo teatro el 
a rgum ento  de un  nuevo  baile, en el que figuran r e u n i 
das las dos célebres bailar inas  italianas Rosati y Ferrarte . 
Mr. A uber  es el encargado de escribir  la música de esta 
n uev a  producción coreográfica, tomada de la ópera cómi
ca (zarzuela) Marco S pada , del mismo Scribe , á quien 
deben m ira r  con cierto desden aquellos literatos españo
les que parecen despreciar  la zarzuela , y se c ree rían  m uy 
rebajados si tuv ieran  que idear algún argum ento  para  
baile.

— El tenor  español Flavio (Puig),  trasformado hoy dia 
en  bar í tono ,  está cantando en el teatro Carcano de Mi
lán  , de  donde se trasladará en  el próximo mes de No
v iem bre al coliseo de Novara. En la misma compañía fi
gura, como maestro concertista,  el compositor Basilio Ba- 
si l i , tan  conocido en  Madrid.

— El teatro  San Carlos de Lisboa se inauguró  el dia 6 del corriente  con L  Assedio di L e id a , del compositor Pe- 
trella  , que no ha  obtenido u n  éxito m uy  lisonjero. Los fi
larmónicos portugueses no h an  rechazado la ópera ,  pero 
han llegado á com prender  que los cantantes  encargados de 
in te rp re ta rla  no se hallan á la al tura  del Spartito . LaBer-  
n a rd i  ha sido más apreciada por su belleza física que por su 
m érito  como cantatr iz . En cambio ha sido m uy  aplaudida 
la  Sra. Parepa en / P u rita n i , que posee herm osa voz de 
tiple sfogato , y canta m uy  bien.

— El Director del g ran  teatro d e l lam b ürgo  ha  con tra
tado ,  de galan jo v en ,  á un  rico magnate de Hungría, el 
Conde Bethlen , que a rras trado  por  su vocación, acaba de abrazar la ca rre ra  teatral.

La administración de los teatros de Hungría ha sa
cado a concurso el libreto  de una ópera, cuya música es
cu ra ra  Listz. El argumento  deberá tomarse d é la  historia 
ue Hungría. El autor del mejor libreto  será recom pensa
do con 80 ducados (unos 1,800 r s . )

— Han sido e sc r i tu rados , para  can tar  en las grandes 
fiestas que tendrán  lugar en Yenecia du ran te  la estancia 
del Emperador de A ustria ,  la Albertini y el tenor Mal- 
vezzi.

VARIEDADES.

EFECTOS DE LA ACTUAL EXTRACCION DE PLATA. 
(Del Morniny-Chronicleó

Una especie de p in ico  reina actualmente en todo el 
continen te  á consecuencia de la escasez de pla ta ,  cuyo 
n um era r io ,  de poco tiempo á esta p a r te ,  ha ido d esap a
reciendo con sorprendente  rapidez de varios Bancos y 
contros comerciales. En lodos ellos se han  adoptado m e 
didas más ó menos eficaces á íin de contener esta c a la 
midad, y en algunas parles hasta se ha acudido al Go
bierno para que no permita salir del reino esas enormes 
cantidades de plata en pasta. No se pasa dia sin que nos 
lléguen de varios puntos de Europa noticias más ó menos 
detalladas de este fenómeno, como igualmente d é la s  p ro 
videncias que para cortar  este mal se han tomado en al
gunas naciones y en  c in  tos establecimientos.

El Banco de Francia  elevó dias pasados su descuento 
al 6 por 100 sin ocultar que su objeto era  rep r im ir  la ex 
portación de monedas de cinco francos. Estas monedas,  
según parece ,  e ran  tan buscadas en los mercados ex t ran 
jeros, que ciertos especuladores pagaban un  premio de 3 
trancos por 1,000 de plata, dando ellos esta cantidad en 
oro. No hace mucho tiempo que se daba el mismo precio 
á corta diferencia en el cambio de igual cantidad de pla
ta por oro. Ahora íalta ver  si este aumento  en  el precio 
del descuento será suficiente para  reprim ir  la exportación 
de las monedas de cinco f rancos ,  cortando asi su tenden
cia á emigrar  á la otra par te  del Canal. Y no es so lam en
te en Francia  en donde se deja sentir  este m al ,  sino que 
la escasez de monedas de plata, haciéndose sent ir  al pro
pio tiempo en otros países, concluirá seguramente por 
complicar é in troducir  perturbaciones en 'las transaccio
nes de algunos Bancos y Bolsas, cuyos elementos do exis
tencia son poco fuertes para  resistir  esta crisis.

Según refiere el Diario de G inebra , el Banco de T u -  
r in  « no sabe que hacer.» No obstante de que en cada di
ligencia que llega de Lion vienen algunos miles de f r a n 
cos en monedas de pla ta, estas desaparecen en  un  ab r ir  
y ce r ra r  los ojos. «Cada semana se exportan millones de 
coronas con gran  perjuicio del comercio.» En Berlín s u 
cede otro tanto. El num erar io  de plata en el Banco Real 
de Prusia ha experimentado una  baja de un  millón de 
thalers en el mes de Ju lio , de u n  millón y medio en 
Agosto, y de otro millón en la p rim era  quincena de Se
tiembre. D uran te  las seis últ imas sem anas el Banco Real 
de Prusia  subió dos veces, de un  uno por  ciento , su  ta
rifa de descuento , poniéndolo  del 4 al 6 .

El Austria ha  elevado tam bién su premio de una m a 
nera  análoga, después de haber  sostenido su tarifa n o r 
mal de 4 por 100 d u ran te  muchos años c .t i  autorización 
del G obie rno , al cual convenia m an ten er  este tipo.

Iguales medios se han  adoptado asimismo en los Ban
cos de Colonia y Francfort,  cuyos directores llegaron has
ta el extremo de declarar  que no admitirían  proposición 
alguna ni aceptarían n ingún  negocio que pudiese ser r e 
sultado de esta escasez de numerario .  En líamburgo, las 
medidas restrictivas adoptadas por el Banco en la p r e 
sente o ca s ió n , han  parecido producir  buenos resultados 
respecto á este a s u n to , puesto que á fines de Setiembre 
los precios corrientes  del descuento en aquella ciudad 
eran  tan exorbitantes  | 9 por 100 en el papel de p rim era  
clase; que, según partes  telegráficos, se em barcaron  ú l t i 
m am ente  en Londres para  aquella plaza más de 10,000 
libras en plata á pesar  de que la tendencia genera l’del 
curso de la plata en pasta , a lgunos meses atrás  e r a ,  h a 
cia Londres,  si bien de tránsito  para los mercados orien
tales. Este es , después de todo, el destino ulterior de las 
consignaciones argentíferas de las diferentes partes  de 
Europa.

La extracción de la plata en Inglaterra  es m u y  p e 
queña comparada con la de las demas naciones Hace 
tanto tiempo que hemos adoptado el oro como divisa de 
nuestras  operaciones mercanti les ,  que el valor total de 
la moneda de plata en circulación en el Reino-Unido ha 
disminuido poco más de lo regu lar  y de lo que se r e 
qu iere  para que puedan verif icarse con desembarazo las 
transacciones mercantiles entre  las clases más bajas del 
reino. Iláse calculado, no obstante, que el valor de la pla
ta en  circulación en el R e in o -U n ido ,  de algunos años á 
esta p a i t e ,  ha disminuido de unos 12 millones, m ie n 
tras  que el del oro ha subido de 70 á 100 millones. 
En el Continente ha sucedido lo con trano .  En Francia 
especia lmente . en donde el oro y el papel m o n e d a , e x 
cepto en Paris ,  e ran  m uy  poco empleados y hasta r a r a 
mente  vistos fuera de algunas ciudades de p rim er  orden, 
y donde el p ruri to  de atesorar  dinero se había d ifundi
do extensam ente entre la población, se suponía que la 
suma total de plata en especie existente , más bien más 
que m e n o s ,  era de 120 millones de libras  esterlinas. 
En P rus ia ,  A u s tr ia ,  Bélgica y las ciudades Anseáticas, 
ab undaba  asimismo la moneda de plata en circulación, si 
bien quizá en más cortas proporciones. En re su m en ,  el 
Continente no es más que una m iua .de  p la ta ,  cuya e x 
portación para la India y la China ha tomado, de dos años 
acá, una extensión desmedida. Los anuncios que periódi
camente hemos publicado de las exportaciones de plata 
en ba r ra s  verificadas cada dos meses en las malas de la 
India, bastaban para dar una idea de este conflicto. A lgu
nas sumas de la exportación total procedía de Méjico ó 
de los Estados-Unidos, Con lodo, desde principios de 
año, solamente en el puerto  de Southam pton se han  em 
barcado cuatro ó cinco millones de libras  esterlinas para 
el Este.

El aumento  del precio del descuento , que como he
mos dicho se lia verificado en París, Berlín y otras c iud a 
des,  podrá rem ediar  el mal m om entáneam ente ;  pero es 
necesario no olvidar tampoco que este medio lleva con 
sigo una nueva série de males y de dificultades. Mientras 
que elevando el descuento de 4 á 6 po r  100, ó más alto 
a ú n ,  los Bancos ponen fin á la exporiacion de la plata, 
impiden ó des t ruyen  por otra par te  en su propio pais  el 
desenvolvimiento comercial y toda suerte  de empresas. 
El resultado puede conseguirse y quizóla necesidad obli
gue á recu r r i r  á esta m e d id a ; pero debe ponerse que, á 
más de i r rogar  grandes peí-juicios, puede causar la ru ina  
de un  número considerable  de industr ias nacientes. El 
Gobierno francés ha adoptado también otra medida con 
tra las temibles consecuencias de la falta de la moneda 
de plata.

La casa de moneda de Puris acaba de ce lebrar  un  
contrato  con el Banco de Francia p a ra  la acuñación de 
monedas de oro de menos valor que las que han  circu
lado com unmente  hasta ahora ,  especia lmente de cinco 
francos , para reem plazar  las de plata de igual valor. Es
tas m onedas  deben fabricarse en cantidades de 35,000 al 
día ó sea por valor de 175,000 francos hasta que el total 
ascienda á 50 millones de francos. Por este medio, s in  
recu r r i r  al aum ento  de precios pagados por los com er
ciantes por via de arreglo , el Gobierno-del E m perador  
Napoleón espera rem ediar  los inconvenientes creados pol
la reciente  desaparic ión de las monedas de plata en c i r 
culación en Francia.

S E C C IO N  G E N E R A L .

E l v e n e ra b l e  O b isp o  do O r ih u e la  h a  p a s a d o  al 
c le ro  d e  su  d ióce s is  la  s ig u ie n te  c i r c u l a r  :
A nuestros m uy amados p árrocos, regentes de la cura de 

alm as, Vicarios y  demas sacerdotes de nuestra diócesis 
salud en N. S . J. C.

Nos dirigimos ahora á vosotros, A. H. n ues tros ,  y  so
lamente á vosotros, en  quienes con más confianza espe
ram os hallar  consuelo , cuando es continuo nuestro  do 
lor y la am argura  de nuestro corazón,  á causa del peli
gro á que vemos expuestas las almas que Dios Nuestro 
Señor ha puesto á nuestro  cuidado.

Doctrinas sed uc to ra s , impías y p e r v e r s a s ; maestros 
que las enseñan ya con disimulo, ya sin  é l ;  l ibros, fo
lletos y periódicos que las contienen y circulan por todas 
partes hasta la cabana del pastor; emisarios, apóstoles 
de S a tanás ,  que corren todos los pueb los ,  aun ios más 
retirados é insignificantes, proponiéndose nada ménos 
que rom per  la un idad  católica en una nación que lo es 
por  excelencia, y no tiene ni quiere otra que la única 
v e rdad era ,  la católica, apostólica ro m an a ;  esto es lo 
que,  entre  otras cosas, nos aflige y oprime de continuo.

Sabéis bien, A. II., que coda dia se aum enta  este mal; 
y lo más deplorable es que algunos, ó por ignorancia , ó 
por la corrupción de su corazón, se dejan seducir, beben 
el mortal veneno de la impiedad, y caen en la más la

mentable indiferencia en materia  de religión; Os consta 
de propia experiencia el poco ó n ingún efecto que p rod u 
cen en esta materia vuestras exhortaciones y sermones, 
como ni tampoco nues tras  exhortaciones pastorales, p ro 
hibiendo la lectura de malos libros y m andando en tre
garlos, Nadie nos oye en este punto; nadie obedece las 
leyes de la Iglesia, ni se temen sus censuras; por el co n 
trario, se buscan, se com pran  tales libros; se retienen y  se 
leen sm el menor escrúpulo, aun por personas al p a r e -  
< or prudentes  y  timoratas.  Se leen sin cesar periódicos 
do perniciosas doctrinas religiosas y  sociales, desoyendo 
los clamores y  las prohibiciones de la Santa Sede y de 
los Obispos, y esto aum enta  nuestro  dolor, no hallando 
remedio á tanto mal,  ¿Qué haremos, A. 1L, en  medio de 
tal situación y con tan Triste experiencia?  ¿Q ué arbitr io  
nos queda ya? Pero ¿abandonaremos el campo á los ene
migos de Dios? No por  cierto. No debemos desanimarnos, 
ni ha de ser  ménos nuestro celo y nuestros esfuerzos en 
defensa de la verdad , de la causa de Dios y de nuestra  
Religión santa, que la de sus enemigos para  calumniarla 
y perseguirla con el e r ro r  y la mentira.

Si hasta de ahora no han tenido feliz resultado n u e s 
tras exhortac iones, instrucciones y vigilancia , redoblé
moslas, no desistamos y esperemos en la misericordia de 
Dios. Usemos de cuantos medios nos pueda sugerir  n u es 
tro celo y nuestra prudencia ,  auxil iada con las luces del 
Cielo y la verdadera caridad, que es muy ingeniosa.

En vuesíras conversaciones privadas,  siempre que se 
presente ocasión , como no podrá ménos de presentarse, 
o buscándola vosotros, explicóos con suavidad y p ru d e n 
cia sobre este p un to ,  sobre los males incalculables dé las  
malas d o c t r in a s , del peligro á que se exponen los que 
las leen y oyen de perder la Religión verdadera , la Reli
gión de sus p a d r e s , del estado de conciencia en qúc vi
ven y las censuras de la Iglesia en que in cu r re n ,  de la 
obligación en que están los que tienen libros prohibidos 
de entregarlos á disposición del Pre lado, y á  dela tar  á ios 
que sepan que los tienen. Explicóos asi de continuo con 
las personas de confianza , y con todas las que os p a rez 
ca oportuno, encargándolas lo hagan también ellas con 
sus parientes y  amigos. Sabiendo por este y otros medios 
quienes son los que los leen y re t ienen libros y papeles 
perniciosos, podréis ya acercaros á ellos en ocasiones 
oportunas ,  y  persuadirles con caridad y afabilidad de la 
obligación de no leer tales l ib ros ,  y de entregarlos á dis
posición del Prelado , por sí ó por otra persona. Nos p a 
rece que así podrá conseguirse , Dios m edian te ,  lo que no 
hemos podido hasta ahora ; y si por desgracia no sucedie
se así, s iempre nos quedará el consuelo de h a b e r  hecho 
lo que está de nuestra  parte.

Advert idles también á vuestros respectivos feligreses, 
amigos y convecinos, no admitan  libros que les regalen, 
y si los adm iten , que no los lean sin presentarlos ántes 
á persona instru ida y piadosa que les diga si pueden 
leerlos. Con más Ínteres debéis advertirles no admitan 
ni lean esas biblias diseminadas con tanta abundanc ia  
por la propaganda de Londres en lengua castellana, sin 
notas , al teradas y mutiladas sin algunos de los libros 
canónicos. Sabéis que tales biblias están prohibidas por 
la Iglesia. Corren ademas muchos devocionarios impresos 
sin licencia del Ordinario, y de ellos con algunos errores  
y que publican indulgencias falsas, tanto plenarias como 
parciales, y los usan muchos fieles con buena fe. Reco
gedlos y enteraos si tienen estos defectos, v liadnos parte 
de los que recogiereis, asi como de los domas l ibros, pa
peles y folletos de mala doctrina que os en t reg uen ,  para 
en su vista deciros lo que habéis de hacer de ellos.

Sobre todo, os encargamos m uy par t icularm ente ,  A. 
II., pongáis  la m ayor vigilancia para que no llegue á 
manos de n inguno de vuestros feligreses, ni de n ingún  
católico, y si ha llegado por desgracia para  quitarle de 
ellas, el detestable periódico titulado El Alba, impreso en 
Londres en e sp a ñ o l ; tan despcciable como es por su e s 
tilo, pa trañas  y mentiras ,  puede ser perjudicial á las 
gentes sencillas y á los poco instruidos.  Dos números de 
este impío periódico, que se dice el mismo publicado para 
la conversión de los españoles,  aparecieron en Alicante 
hace algunos meses, y para impedir  su circulación adop
tamos las diligencias oportunas. No volvió á aparecer en 
público , pero tenemos ahora sobrados fundamentos para 
creer  que circula fu r t iv am en te ,  y que los encargados de 
este impío comercio se dirigen con él á las personas 
sencillas y sin instrucción. Importa  mucho, A. 11., impe
dir  su circulación. Por Real decreto está mandado á las 
Autoridades civiles procedan con rigor contra los que le 
circulen y retengan. Tenedlo entendido,  como también 
quo está prohibida su lectura por  varios Sres. Obispos, 
y lo está por nos para todos.

Os rogamos y  encargamos, A. Ib ,  que luego que r e 
cibáis esta nuestra c i rcu lar ,  os enteréis  de su contenido, 
y enlereis  también á todos ios sacerdotes de vuestras  res
pectivas parroqu ias ,  para  que todos cooperen á la m ayor  
honra  y gloria de Dios, y su m ayor servicio y  salvación de las almas.

Conferencias morales. Al propio tiempo, por  no r e p e 
tir  ci rculares ,  y siendo asunto exclusivamente del clero, 
os comunicamos lo que hemos dispuesto y  mandamos 
sobre conferencias morales.

No hay  un párroco, un  confesor, un  sacerdote que 
no esté ín tim am ente  persuadido do la uti lidad y aun  n e 
cesidad de las conferencias do teología moral, to d o s  s a 
ben también que e.Han repetidamente m andadas en to
das las diócesis por los Prelados, por las Sinodales v por 
los Sumos Pontífices.

Pues bien: ¿y por qué  no se practican hace años e n 
tre noso tros?  No lo sabemos. Todos lo quieren  y  nadie lo 
hace. ¿ P o r  qué as i?  pregunto  otra vez. No es la apatía é 
irresolución la principal causa. Inim icus homo hoc fecit. 
Sí, A. H., estemos persuadidos que S a ta n á s ,  el ene
migo de nuestra salvación, es el que con sus infernales 
trazas lo impide. Conoce bien los incalculables bienes quo 
se seguirán al estado eclesiástico y au n  á los fieles, de 
las conferencias morales bien practicadas, y no las puede 
sufrir. Sabe no m énos cuánto  daña á las conciencias de 
los coi deso res la poca instrucción en  la teología moral, y 
á li  buena dirección de las conciencias de los fieles, y 
pone todos sus ardides para impedirlas.  Nos detendríamos 
con gusto en dar  p ruebas  de esto mismo; pero seria 
alargarnos demasiado en cosa que no ignoráis.

Vamos pues, A. I I . , á la obra. Yamos á las con
ferencias morales desde ahora y  con toda constancia. 
Ahora más que nunca debemos manifestarnos como m i
nistros de Dios, cuando somos m a s  pobres y d esp rea ia-  
ciados del mundo.

Se dará principio á las conferencias morales el jueves 
1.° del próximo mes en todas las parroquias  de nues tra  
diócesis en que haya más de un sacerdote ú ordenado in  
sacris, y se tendrán en la sacristía ú otra pieza de la p a r 
roquia un dia en cada semana , que será el juéves,  y 
cuando esté impedido en otro dia.

Las presidirá el párroco ó regente de la parroquia , y 
cuando no pueda hacerlo el que él misino señale. No d u 
ra rá  la conferencia litónos de una hora , y  será bueno no pase de dos.

La materia  de que se ha do t ra ta r  en la conferencia, 
se senalarái en la anterior  por la suma de moral que se 
adopte por texto; señalando el tratado, párrafo ó p á r ra 
fos que parezca conveniente ,  y  que deberán  ap ren der  
todos, y decirle y explanarle  aquel que el presidente s e 
ñalare. El caso de conciencia que se lia de resolver en 
cada conferencia se señalará también en la anterior, y  se 
encargará á uno por turno su exposición y resolución, 
pudiéndose d iscurr ir  y hacer preguntas sobre uno y otro 
á los sustentantes;  pero todo con sencillez , simplicidad y 
caridad, y con sum a paz y tranquilidad , sin otro objeto 
que el de instru irse  mutuam ente .

Para que se proceda con el debido método y orden, 
se elegirá una suma ó autor de moral que podrá ser el 
compendio  de los Sahnaticenses, el E c h a r r i , ó más bien 
el Lárraga por  ser  el más común, y por el mismo se se 
ñalará la lección, principiando por el t rá ta lo  de los Sa
cramentos in genere. Los párrocos ó regentes (pie están 
solos deberán  asistir á las conferencias cíe la parroquia 
mas inmediata , no estando legítimamente impedidos.

En un dia de cada mes se celebrará conferencia en 
esta ciudad , ademas de las ordinarias  de los jueves, bajo 
la dirección del Canónigo lecloral ó penitenciario, a l te r
nando ,  ó ^ e g u n  d ispongam os, debiendo asist ir  á ella to
dos lo's párrocos, Vicarios y sacerdotes de la ciudad y los 
d e s ú s  contornos, y cuantos qu ieran  y puedan hacerlo 
de^ toda la diócesi. Con la correspondiente  anticipación 
señalaremos las materias y casos sobre que versará  la 
p rim era  conferencia, y en esta se señalará para  el mes 
s igu ie n te , y asi en lo sucesivo.

Los párrocos ó presidentes de las conferencias de las 
p a r ro q u ia s , al íin de cada dos meses d a rán  aviso de h a 
berse celebrado en los dos an te r io res ,  con expresión de 
los que no hubieren  asistido á ellas y la causa , y da rán  
también u na  relación sucinta de las materias ó puntos que se luán tratado.

Recibid , amados herm anos n u e s t r o s , nues tra  pasto
ral condición que os damos en el nom bre  del Padre, del 
Hijo y del Espíri tu  Santo Amen.

Dado en nuestro  Palacio episcopal en O r ih u e la .— Fé
l i x , Obispo de Orihuela.

BOLETIN RELIGIOSO.
San Calixto, Papa y mártir .
Cuarenta h o ra s  en  la iglesia del hospital de Monserrat

A G R IC U L T U R A  i n d u s t r i a  y  c o m e r c i o .
De los p a r t e s  r e m i t id o s  p o r  la  A d m in is trac ión  genera  

de  a r b i t r io s  m u n ic ip a le s  de  es ta  v i l l a , r e su l ta  q ue  han  
en trad o  en  el dia  de  a y e r  p o r  las p u e r ta s  de  esta  ca

p ita l la s  can t id ad e s  d e  los  a r t íc u lo s  q ue  á con tinuación  sr 
e x p r e s a n :

2,082 f a n e g a s  d e  t r i g o .
362 a r r o b a s  de  h a r i n a  d e  id .

3,500 l i b r a s  d e  p a n  c e c id o .
3,903 a r r o b a s  d e  c a r b ó n .

14 3 vacas  q u e  c o m p o n e n  41,610 l ib r a s  de  peso. 
650 c a r n e r o s  q u e  h a c e n  15,495 l i b r a s .

Lo q u e  se  h ac e  s a b e r  al p ú b l i c o  p a r a  su  inteligencia* 
Madrid  13 de  O c tu b re  de  4 856. ^  El D u q u e  de  Ber-  

w ick y d e  A lba .
Nota d é l o s  prec io s  al  p o r  m a y o r  y al  p or  menor á que se 

e x pe n de n en  el mercado  los ar t ículos  que á continua
ción se e x p r e s a n :

A rr o b a .  L ib ra .  
R s . v n .  Cuar tos .

C a r n e d e v a c a .................................  39 á 40 16 á 18
Idem de c a r n e r o .............................. ¿ 1 8
Idem de t e r n e r a .............................  *;4 ¿ ^5 35 á 42
Tocino a ñ e j o .................................. , 82 á 88 30 ó 32
J a m ó n .............................................  , LIO á 122 42 ¿ 51
A cei te ................................................... 57 á 59 17 á 48
V ino ......................................................  8  ̂ á 4 0 10 á 16
P a n ........................................................  . . 15 á 18
G arba n zo s .......................................... 4o á 4 4 14 á 16
Ju d ía s ................................................... 24 á 26 10 á 12
A r r o z ..................................................   26 á 34 10 á 12
L en te jas .............................................. 16 á 17 á 8
C a rb ó n     á 8
J a b ó n   .................................... 28 á . 5$ 14 á 22
P a t a t a s .  ...............................  6 á 7 53 á 4

Madrid 13 de O c tubre  de  1 856.
ALBONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN  EL  MERCADO DE HOY.
C e b a d a .................. ............ d e  42 á 44 r s .  \ n .
A lg a r ro b a s    á 40 r s .  vn.

T r i g o  T endido.  P rec io*.

5  1 ..........  á 62
2 8 ........... 72
1 6 .......... 74

170.......... 75
126..........  75 Y¿

5 8 ..........  76
157..........  77

30 ..........  77 Yi
278 ..........  78
138..........  79

5 2 .......... 79 Vi
48 ..........  80
2 5 .......... 80 )4

1,217
Madrid  13 d e  O ctubre  d e  1 856.~^E1 I n t e r v e n to r ,  José 

Aidacó.

B O L S A .

Ayer estuvo bastante animada. El consolidado que al 
p r in  cipio de ab r irse  solo bailaba dinero de 40-30 á 35, 
lie gó á hacerse á 40-68 y  75, quedando á última hora 

solicitado á 40-65. La diferida abrió á 25-20, pero poco 
ántes de ce rrarse  se hizo á 25-25,  y á última hora con
tinuaba buscada á este precio. Los demas valores no han 
sufrido alteración.

C otización del 13 de Octubre de 1856  á la s tres de la 
ta rd e .

EFEC T O S PU BLICO S.
Títu os del 3 por 100 c o n s o l i d a d o , p re c io  publi

cado ,  40-65 y 75 c.— Id. no  publicado, 40-95 d.
Idem del 3 po r  100 d i fe r id o ,  id. pub licado ,  25-25. 
Acciones de ca r re te ra s  al 6 por 100 a n u a l .— Emisión 

de 1.a de Abril  de 1850. Fomento  de á 4,000 r s . ,  id. no pu blicado, 83 p.
Idem de á 2,000 r s . , i d . , 86 p.
Idem de 1." de Junio  de 1851 d e a  2,000 rs. ,  id., 84-50 p. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . ,  id., 82 p. 
Acciones del Canal de I s a b e l  I l d e á  l , 0 0 0 rs .  8 p o r  100 en n a l , id . ,  106 p.
Idem  del Banco de  E s p a ñ a ,  id. / 123 p.

CA M BIO S.
L óndres  á 90 d ia s ,  50-40 p . — P a r i s  á 8 d ias ,  5 -2 4  d 

P la za s  del reino.
Daño. Borief. Daño. Ben f.

Albacete . . 3/8 L u g o   3 /4
A lican te ................... 1/2 M álaga............................ 3/4 d.
A lm er ía . ,  . . . . 3/8 d.«Murcia   1/4 p.
A v ila   1/2 |O r e n s e   1
B a d a j o z . . . .  1/4 flOviedo...........  p a r .
B arce lona .  , p a r  d. ¡P a ten c ia  . . .  1/2 p.
B i lb a o   1/4 « P a m p lo n a , .  1 p.
Burgos   1/4 p. ¡ P o n te v e d r a .  3/4
G áceres . . . .  p a r .  S a la m a n c a . .  1, 2
C á d iz ......................... 3/8 S. S e b a s t i a n .  1/4
Cas te l ló n .................  S a n ta n d e r .  . 3/8
C iu d a d -R e a l  1/2 p. S a n t i a g o . . .  p a r .
C ó r d o b a . . . .  1/4 S e g o v i a . . . .  par .
C o r u ñ a .................... 1 / 4 d .  Sev i l la ............................  1/2 p.
C u e n c a . . . .  3/8 S o r i a . . . . . .  1
G e r o n a ....................  T a r r a g o n a . .
G r a n a d a . . .  par  d. T e r u e l ......................
G u a d a la ja ra  1 /2  T o led o   3/4
H uelva ......................  V a le n c ia ......................  1/2 d.
Huesca .....................  Yalladolid . . 1/2 d.
Jaé n    1 p. V i to r i a   1/3
León . . . . . .  1/2 p. Z am ora . . . .  1/2 p.
L é r id a .......................  Z a r a g o z a . . .  1/4 p.
Logroño . .  . 3 /4

BO LSA S E X T R A N JE R A S .

Am beres 8 de O ctubre. — D iferida  , 23 9, 16 papel.— 
In t e r io r ,  38 1/2.

A m sterd a m  8 de O ctubre.— Diferida  , 23 15/16.—Inte
r io r  , 37 7 /8 .

L óndres 8 de O c tu b re .— E x ter io r ,  41 1/ 2. — Di
ferida, 24 1/4.— Certificados, 5. —  Pasiva,  6 1/ 4.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO EL PRIVILEGIO DEL 
ju ro  de 200,000 mrs.,  s ituados en varias pertenencias en 
la ren ta  del Almojarifazgo mayor de Sevil la , en  cabeza 
de l). Baltasar de Yalladolid , se suplica á la persona en 
cuyo poder se encuentre,  se sirva entregarlo en la Corre
dera baja de San Pablo, núin . 8 , cuarto segundo, al que 
se dará una buena gratificación.

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.— LA JUNTA 
directiva ha resuello convocar á la general o nb nar ia  de 
señores accionistas pa ra  el dia 26 del co r rien te ,  á las 
once de su m añana , en el salón del Banco Español de 
San F e rna n do ,  cú le  de A tocha, para darles cuenta del 
resultado de la an te rior  c a m p a ñ a , y llevar adelante lo 
acordado en la últ ima general.

Lo que se avisa por medio del p resente á los Sres. so 
cios para su conocimiento, esperando que los que hayan 
mudado  de domicilio y  hab i tac ión ,  se s irvan los p r im e 
ros n o m b ra r  apoderados, y los segundos dejar las señas 
de sus casas en las oficinas de esta sociedad , á fin de que 
se les m anden  papeletas de citación , para  que en n ingún 
tiempo aleguen ignorancia.

Madrid 11 de Octubre de I856.-=EI Presidente in teri
n o ,  Mauricio J. de los Mártires. 4023

_ A VIRTUD DE ACUERDO TOMADO POR LOS S E -  
uores testamentarios de D. Gerónimo M ar t ínez , vecino 
que fue de esta co r te ,  en uso de las a tr ibuciones que 
por  este se les .confieran, se venden en pública subasta 
las lincas rusticas que abajo se expresa rán ,  sitas en t é r 
mino de la villa de Carabaña, bajo el pliego de condicio
nes que se hallará  de manifiesto, todos los dias 110 feria
dos, de diez á dos en  la casa habitación del secretario  
de la testamentaría D. Mariano García Sancha, calle de la 
Milicia Nacional,  ántes de Boleros, rnun. 4 , cuarto p r i n 
cipal,  donde las personas que gusten in teresarse en la 
adquisición, podrán  tom ar  cuantas noticias estimen 
oportunas.

El rem ate  se ce lebrará  en  el p ropio  local el dia 24 
del corriente  y  hora  de las doce de su  mañana.

Fincas que se enajenan.
Una fanega de t ie rra  cañam ar,  en  té rm ino  de la Villj» 

de Carabaña: linda con otras  de A ndrés  Briceño y  Don Gerónimo Martínez, el rio y el camino. Q
Otra fanega de tierra en el propio término que la  an 

terior: linda con otras de Andrés Briceño v D. Gerónim 
Martínez, el rio y  el camino. '  ni'U9

Otra tierra dé una  fanega de sem b rad u ra ,  en el míe 
1110 término, y  con iguales linderos.

Otra t ierra cañam ar de tres fanegas, en  el mismo tér 
mino y sitio de Yalche: linda camino que va á Tielme * 
el rio y t ierras de Tiburcio  Moratilla y Eugenio p ozo Sj

La mitad de u n  cañamar, sita en  término y  vega 1 
la misma villa, sitio de la Jareada, que todo cabe 8 fane
gas 5 celemines y  un  tercio de o t r o : linda con tierras d" 
D. Pedro Cuéllar, el rio  Tajuña y  la acequia del mismo cañamar.

Una t ierra cañam ar,  té rm ino  y  jurisdicción de la 
misma villa y  su vega, en el sitio de los Gramales, cabe 
una  fanega: linda acequia del Curato, el Señorío, t i e r r  
de Ricardo Morato y el vio Tajuña. a

Una par te  de cañam ar de 10 celemines y medio, sito 
en la vega y paraje de Saldaña , térm ino  de dicha villa- 
linda con t ierras de Valentina López, de herederos 'de 
Mariano Fernandez ,  caz de la J a r rad a ,  v camino de e^to 
nombre.

Un cañamar de 9 celemines en la Vega y término de 
dicha villa y sitio de los Peralejos: linda con tierras de 
Eugenio del Pozo y Modesto Sánchez, rio Tajuña y cami
no de la Jarrada. * 4024

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA.—PRIVILHN 
gio de invención. Fábrica de objetos de plata de Estradar 
establecida en el Hospicio de Madrid. '

La Excma. Junta provincial de beneficencia ha adqui^ 
rido el derecho de explotar  en  dicho establecimiento el 
referido p r iv i leg io , bajo la dirección de su  inventor Don 
Pelegrin  Estrada.

La Real Academia de ciencias ha calificado este inven
to de notablemente super ior  al de Ruolz , lo mejor que so 
conocía en el m u ndo  industr ial.  Si á la superioridad de 
cuanto se conoce en este ram o , á la elegancia y  exquisita 
conclusión de los objetos, que pueden sustituir  los de pla„ 
ta maciza , se agrega la e q u id a d , pues 110 excede el pre-* 
ció de un  objeto al coste de la hechura  de otro igual de  
plata, parece suficiente demostración para  p ro ba r  su conveniencia.

En el despacho abierto  en dicha casa Hospicio hay de 
venta objetos para  el culto div ino, vajilla y  adorno ;  se 
fabrican los que encargan; se renuevan  los objetos usa
dos y se hace toda clase de composturas.

SOCIEDAD MINERA LA FELICIDAD. — POR EL 
presente , y  término de 30 d ias , se c i t a , llama y emplaza 
á cuantos se crean con derecho á los terrenos útiles y  de
mas efectos pertenecientes á la sociedad m ine ra  titulada 
La Felicidad, que existia en esta c a p i ta l , y  tuvo por  ob
jeto explotar terrenos auríferos: en el concepto de que, 
pasado dicho té rm ino ,  se venderán  en pública almoneda 
dichos terrenos y efectos, y  rem ata rán  en el mejor pos
tor,  para hacer pago á los acreedores, los cu a le s , como 
cualquiera que se ciea con derecho , podrá acudir  dentro 
del té rmino prefijado á la escribanía  de D. Joaquín P o r 
tero á tomar los conocimientos que  considere útiles.

Granada 6 de Octubre de 1856.— E1 Presidente, R. 
Cars i .= E l  Secretario, Joaquín Portero. 4027

CATALOGO DE LAS MEJORES ESTAMPAS QUE SE 
hallan de venta en la Calcografía defla Im pren ta  Nacio
nal.— El arte  del grabado en España l ia  llegado á un alto 
punto  de adelantamiento, y  los célebres nom bres de Mo
les, Carmona, Selma, Enguídanos, Esleve y  Ametlíer pue
den ponerse á la par  de los más distinguidos de E uropa 
en este ramo. No ha contribuido poco á acelerar los p ro
gresos del grabado el [establccimientojde Calcografía de 
la Imprenta Nacional, debido á la augusta protección que: 
nuestros Soberanos se han  dignado dispensar ,á  las artes; 
pues por este medio se dió ocupación y estímulo á los 
profesores, asi nacionales como extranjeros, que emplea
ron su buri l  en esta em p resa ,  reproduciendo un gran 
n úm ero  de hermosos cuadros pertenecientes á S. M . , y 
casi todos exis tentes en el Museo Nacional de esta corte. 
Para d a r  á conocer mejor estos grabados, acaba de for
m arse  este nuevo Catálogo razonado, en que se describe 
con brevedad el asunto del cuadro, y  se califica el méri
to artístico, asi de la p in tura  como úe[ g rabado ;  y  á fin 
de facilitar al público la adquisición de ias es tam pas ,  se 
ha hecho en todas ellas una rebaja considerable.
ESTAMPAS GRABADAS Á BURIL DE CUADROS PERTENECIENTES 

Á S. M.

E xequias de Julio César.
Así se ti tula por tradición este cuadro pintado por  

Juan  Lanfranco, en medio del cual se levanta una  gran 
p ira  formada de maderos de c e d ro : encima de ella y so
b re  u n  rico cobertor  tejido de am ian to ,  está colocado el 
cadáver de César ,  arm ado , vestido y recostada la cabeza 
sobre un  almohadón. En el p r im er  térm ino se ven cuatro 
gladiadores desnudos combatiendo con espadas,  dos lu
chando y otros dos m uertos en el suelo. Varios sacerdo
tes con hachas eacendidas ponen fuego á la pira , la cual 
está rodeada de m ulti tud de pueblo que asiste á la cere
monia. La composición del cuadro es majestuosa, y el 
pincel valiente, correspondiendo á su gran  mérito ía es
tampa que de él se ha  hecho, grabada á costa de la Im 
p i d a  Nacional,  con toque franco, degradación bien en 
tendida y  pureza de bu r i l ,  por  D. Blas Ametlíer , g ra b a 
dor de Cámara de S. M ., y Director en su ar te  de la N a
cional Academia de San Fernando. Tiene 20 pulgadas y 3 
líneas de a l to ,  29 pulgadas y 6 líneas de ancho: su p re 
cio 120 rs.

San Ildefonso.
Este hermosísimo c u a d r o , pintado p o r  Bartolomé Mu- 

rillo con aquella tierna expres ión ,  du lzu ra  y  suavidad 
de colorido que caracterizan á este célebre pintor , r ep re
senta á la Santísima Virgen, que acompañada* de un 
coro de mancebos celestiales,  y  sentada en un  Trono, se 
aparece al Santo Arzobispo y “ le da u n a  casulla que  el 
Santo recibe puesto  de rodillas. La estampa de este h e r 
moso cuadro está grabada por D. Fernando  Selma con 
aquella maestr ía  que se descubre en todas las ob ras  e s 
meradas de este distinguido artista, qu ien  supo conse r
var en esta la gracia y te rnu ra  que consti tuyen  el c a 
rácte r  peculiar de Murillo. Tiene 23 pulgadas d e  alto, 18 
y  6 líneas de alto : su precio 60 rs. ** ’

S a n  Bernardo.
Otro cuadro de los m ás est imados de este sobresa

liente p in tor  representa  á Nuestra Señora con el Niño 
D io s , llevados en un trono de n u b e s , y  rodeados de la 
gerarquía  celestial que se aparecen al Santo A bad , el 
cual está de rodillas en acti tud de veneración y  asombro 
por la gracia que recibe. Grabó esta estampa D. F ran c is 
co M untaner,  con in te ligencia, fuerza y  buen  empaste; 
de m anera  que compite con la an te r io r ,  y ambas dan á 
conocer, así el super io r  mérito del p in tor  sevillano, como 
los rápidos progresos que hizo en España el a r te  del g ra 
bado en el siglo anterior. Tiene 2 í  pulgadas y 8 líneas 
de alto, 18 pulgadas y 3 líneas de ancho: su precio 50 rs

El nacimiento del Hijo de Dios.
También es esta obra del delicado pincel de Murillo, 

en la cual se ve á los pastores (pie ofrecen varios p re *  
senles á la Santísima V irgen ,  cerca de la cual está San 
José m irando y contemplando al rec-ien nacido. La celes
tial modestia de Nuestra Señora ,  la inocente alegría de 
los pastores y el éxtasis dulce del Santo Patr iarca  en te r 
necen el ánimo é inspiran  la más afectuosa devoción. La 
estampa de este cuadro está g rabada en Paris p o r  Hu~ 
ber t  con inte ligencia; pero  á decir verdad no h ay  aquel 
empaste y suavidad que en las an te r io res ,  sin duda por
que los profesores extranjeros no conocen tan  bien la 
m anera  , ó sea el carácter  artístico de M u ri l lo , como los 
nacionales. Tiene 18 pulgadas y 4 líneas de alto , 22 pul- 
gadas.y 6 líneas de ancho: su precio 3 0 'rs. (Se continuará)

ESPECTACULOS.

TEA TR O  R E A L.— A las ocho y media de la noche.-— 
Sinfonía .— La Trac ta ta , ópera en tres actos.

TEA TR O  D EL P R IN C IP E . — A las ocho de la no
che. — Juan sin  T ie rra , d ram a en cuatro  actos. —  Dos y u n o , pieza en un  acto.

t e a t r o  d e l  c i r c o .— A las ocho de la noche.—
Sinfonía. —-  h l ramo de o liva , comedia nueva en tres 
actos, original de D. Enrique de Cisncros . — El C arna
v a l, baile. — Malas tentaciones, pieza cómica en u n  acto.

TEA TRO  DE LA  ZA RZU ELA . —  A las ocho de la 
noche.—Sinfonía.— Cantata.— El Sonámbulo.— Sinfonía.—  
La zarzuela , alegoría en un  acto.


